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DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO' DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Est~do ;Aayor Central 
del'Ejércifo' 

ESCUELA DE APLICACION 
y TIRO DE INFANTEIUA 

C~ncur.sos 

w.':"'PLAZOS DE AnMrSION 

al Para solicitantes destinados en La 
Península 

Doce días. 
~ 

b) ll'ara solicítantes resiáentes en 
,lI.iarruecos. Balcm'es 11 .CapllirJJJ.s 

Dieoisiete días; los respectivos jefes 
de Cuerpo ad(tlantal'{m telef,'1'á.fica
mente las peticiones. 

Ambos plazos será.n contados a par
tir de la fecha del DIAnro OFWIAL en 
que se ,publiqlle esta Orden. 

Madrid. 9 de diciembre de 1950. 

DÁVlLA 

f 

de Veterinaria~ Militar a: las nueve ho
ras del día 8 ·de enero próximo, per,
ciñiendo, durante el desarrollo de loS 
cursos, los "llenáficlos .económicos que 
les concede la legislación vigente, a 
cuyo fin las Autoridades militares 
l'espectivas dispondrán sean pasapor
tados con la antelación oportuna para 
el exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena. ' 

Madrid. 9 de diciembre de ;l.O5{). 

DAVILA 

-----_ ....... 11 ___ ......:. __ 

Dirección General 
de ~nseñan%a .Mllitar 

Con Ill'l'Ilg1o a lo dispuesto en el al'
'iiculo 29 del Reglamento para. el Ser
vicio y Rdljimen Interior de las Es
<{¡uelas de Aplicación del Ejército, 
aprobado por Orden de 25 de noviem
bre de 1947 (D. O. llúm. 270), se allUll
cian las vacantes existentes en la 

CUQSO DE ESPECIAI,.IIDA- INSTRlJiCCION PR.EMIILITAfIl . 
.PES VETERINAIIUAS SUPErRIOR. 

,misma para. ser oubiertas por con-
curso. • 

l.-VACANTES 

a) En la E$cue~a 

Uno. de maestro de taller, especiali-
.da.a. ,de aj uste. • . . 

J) En la Unídaa de Instrucción 

Cl1atro de sargento de Infallte~ía. 

Nombramiento de alumnos 

Ii:n cumplimiento de 10 dispuesto f!n 
la Orden de (j de octubre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 233), y comQ resul~ 
tado del conourso-oposición celebra
do en el Laboratorio y Parque Gen
tral de Veterinaria Militar, se nom· 
bran alumnos .en las especialidades 
que se citall los siguientes jefc y ofi
cial veterinarlos. 

lJaateríoZogía y '"Análisis cLíl1#OS 

Capitán veterinario D. Angel l'odrt· 
Las previstas en la Orden (le 5 de guez Bombín, d,ol Grupo de l\'uerzlJ,S 

:mo,yo de 1J144 (D. O. m,¡m. ,102). ncgulares Indígenll.s de In'raXl.taria 
Alhucemas núm. Ií. 

n.-GONDlCIONlíS 

UX.-DOCtll\mN''cACIClN 

Las instll,Mlo.s serán dOCmIHJntado.s 
'en. la forma, {!U0 preVi0110 lo. Ordexl a 
'(l\l() se x'eUero el Q,rtículo auterlo:r" y 
~rs.adas por oouclucto regttlar o. esto 
t lUlsterio (Estado Mayor Centra.l-Je~ 

Mura. de Instrucción). . 

lJrornatología, o InuMne JlBtlJ1'iIl¡(J/fi(J, 

Gomamlnnto veterinllrio D.. Pedro 
Lnrdll1s Bosqu(). del Ucgimlento ¡lO 
Caballería Caz!l.dorcs de Villavlciosa 
número 14. 

DiollOS Jefe y oficial harán su pre
sentación en el Laboratorio y Parque 

~ 
BajaS' 

Por aplicación de lo dispuesto en el 
caso octavo ,del articulo 174 del Regla
mento Provisiollal para el Régimen 
Interio.1' de la I.P, S. de 21 de marzo 
do 1049 (D. O. núm. 85), causa -baja 
1311 la citada 1. P. S. el alférez eVAn· 
tual de oomplemento del Arma de 
Artillería, perte11eci,mte al Distrito de 
Zaragoza, D. Manuel López Carnicer, 
dejando de ostentar el empleo evén. 
tual que le fuá conferido por Orden 
do ;10' de noviembre de 1947 (D. O. nú' 
mero 2(0) y quedando en la situación 
militar que determina el apartado a) . 
del artículo 177 del roferido Regla. 
mento Pl'ovisiollnl. ' 
. Ma{ll'id., 11 de dioiembro de 1950. 

OAVIU -
Por~ apl1mwlón tle lo dispuesto ell 

el fJ.po.1'ttvlo 10) del 111'tíoulo 174 <le1 
Reglamonto Provisional para 01 Ré· 
gImen Interior (1\\ la Instrucoión Pro· 
militar Superior de 21 (le marzo" de 
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1\)~9 (D. O. núm. 85}, causan baja en 
, la eiw.oa 1. P. S. los alf0rCGeS even-
. tua1es de complemento {lel Arma de 

Infantería que a continuación se re1a
c~onan, proccflentes de lDS Dist-¡;itos 
que asimismo se detallan, dejando de 
ostentar el empleo eventual que les 
fuá conferido llrJr las Ordenes que se 
indican, Y. quedando 'en la situación. 
miUtar aue determina el apartado el· 
del artículo 177 del mencionado Re" 
glamento PrOvisional. . 

non Jasó Medina FajardO,. proca
(lente del Distrito de Sevilla, ascen
dido por Ordon de,. 5 de diciembre 
de 1Hi9, '{D. O. núm. 277}. . 

Don José Pont Olle, procedente del 
Distrito de Barcelona, as(:endidó' por 
Oruml de 1)' de diciembre do 19~9 (DIA
RIG OFICIAL núm~ 278). 

Madrili, 11 de diciembre de 1950. • 

DAvn.A 

Ascensos 
Como continun.citln a. las Ordtmes 

anter-iornwnfe 1mblicadas :r por hal)Ol' 
tr,rmilH1.¡}o (~0n apro\"ccllll.llÍiento los 
estudios ~. l)rlictiüas l!Ol'l'eSpondi.tmtos 
NI. los í~xchn()ncs úxtraortl.luarios qUtl 
ctctcrmln:l. ~\l at'ticulo '1ÚO, !Jál'l'af,) ton'
Ml'O del Hegla.lllento ProvisionallJ3.ro. 
el l'l"I_finwn Interior (le la l. P. S. son 
pl'üU1o'\i<1ml al empIco {le sal'~nto dü 
complementn. con antigUctladde 15 
ele scptimnbl'e de 1\1:10. los ,.nlumnos 
IH'l'tütwdentes a 1::1 lnstrucciún Frí:· 
militar Sttpel'iol' ({U!) a continuaci6n 

• SO i'ül¡Wi01'¡,Ul, (lscalafo'nándose en las 
Armas (!lW HO inclican. en 10. forma 
cIlle se expresa: 

Intanterllt 

'Dtm GabrIel Beclos Cnsals, escalafo
nrl,ndose eutl'c·~. Bioardo Zarigllely 
Col(m (80l:) y iJ. ;rosó Mollenado del 
Co[üillo (805). 

Don ltam¡)n V()(;iana de la Cuadra, 
e~()a,la:fomintlos() entre D. Andrés elel 
C¡w!lo Fraga '(1.Ú50) ;y D. Luis EZ(lue· 
l'l'tlt Hodrignez elo la Paz (1..05'J,). 

Don Luis Grau Talla, escalafonán .. 
dosrJ entre D. Juan l1oselll1ivafl (1,808) 
y D. Júsé Bonilla Mongelos (l.80U). 

Artineria d.e Ca:mpll'tlct 

Don Juan Dotrás Ca!lclovl1a, esenIa
fOl1ámlose entre 1). Antúnio Miguel 
VaIni'o (2tx) y D. Antonio ue la Hoz 
B (~1 (;!Hl). 

non 1,11'aucifiOO Novellns Montes, cs
eulnroll(\lHlu$l> entre n. JOi:<é SBirtLl'l'!l 
~tWi\ ((i}j;¡) )' V. Jm,\} M. (HmÜ!lO l.\:[Ol1· 
lifL (liKlll. 

Iltm t,ul;; ¡\, Hall11 10000n, ü~(JfilllfQ
nitnl!O!W {mt1'o n. JOl'IN VlitlU, BíU'l'Ü}t 
('iílii) y n, ,rmití L. <Jt't(l[(rt Muto. ('7iW). 

Jn,ue (1';'2) Y D. Hafael Xayarro Ar-
náu {173;.. ~ 

Don Eduardo Eleda González, esea
lafonándose entre D. Carmelo Azuar 
Yago (181í; y D. Luis Plans Boada (186). 

Don José Font :\1artínez, escalafo· 
nándose entre D. José Costa Lacum
~!'F{i9) y D. Antonio Fcrrán Baque 
rilO]. 

Don Ramón Bueras Bude, escalafo
nándose entre D. Carlos_Fe:riche Nar
váez (770~ y D. José P$rezLópez ('iH). 

cVrad-¡;id, \) de diciembre de·1950. . ,. 
DÁVlLá 

-------...... _------
Dirección General 

de Reclutamien~o y Personal 
INFANTEIUA 

Retiros 

f;)asa ft la ¡;;itllaciCln de reth'aclo, por 
hulJPl' ",¡¡mp lido la "clarl reglamenta
l'i,L ~¡l \lia '7 da (lleiemhre tle lü¡¡ü, el 
cOn1all{lanto de Infantería (E. A.) don 
Jmm Goazülez Ca:>eat'l.o, en situación 
dI) disponilll'ii fOrZtlSl) en Ma1'l'uccoS 
rretllün}, y en comisión en el Grupo 
d.1í Io'uel'z:l.S Hrgulares d(' Infantel'in. 
Tetmln núm. 1, elelJiendo lUl.cérsele 
!H1l' (,1 Consejo Supremo d0 Justicia 
Militar el stlfw.lamiento del M:ill:!l' !la
»iVD que le cOl'resllonda, pn,via pl'O
¡mm.¡ta l'úg'lam(mtül'ia . 

M\icll'id, U tic d~ciembre d:o :1.(lfiO. 

»AVlLá 

R,eemplazo 

Pasa a la situaeión de reemplazo 
por enformo en lo, :1." I{ogión Milito.r, 
r,lur,(L de Madrid, a partir del día 23 
de Reptiembre de 1950, en las condi· 
Cior185 (IUe cletol'mina el Decreto de 
2;~ ¡lo RcpticnllJl'o de 1939 (D. O. nú
mel'() 4), por hallarse comprendido en 
l¡¡,s instrucciones aprohad.¡lS por neal 
(}!'(len dl'cular de focho. tí de junio 
(lH lU05 (<<C. L.» mím. 1M), el teniente 
efectivo (capitán de eomplomonto) de 

. rllftllltel'!a D. Fra'heiseo Portillo y 
l>itw; tIe Sollano, con destino en el Ba
\aU':lll dH Montal1a AUlo. tlo Tormos 
IlúmOt'O VI. 

MMll'ld, \J (10 dítliem1l1'o do 1()[j0. 

Ascensos 
lJ,l.ffl'nim'os 

Pm' ,oxiR'til' vacanto y cumplidas las 
. Pon Allg<'l DC\\l'Í:l Abfi(l, (lSCalfi.co· noucUciOllos que <l.ctcl'mina ¡[l. ()~'den 

I)án<1o~L\ m:tro D. Francisco Torreil (le 1~~ do abl'U de 1940 (D. O. núm. 8S), 

SE declara apto para el ascenso ;; :;0 
promueve al empleo de capitán, COI!:, 
antigüedad de 4 (le noviemlire.de 1950, 
Ul t611iente de Infantería CE. A,~ don 
Antonio Galindo Franco, tlel' 'GrupG 
de Tiradores de Ifni núm. 1, quedan
do en süuueión $d.e disponible forzo
so en Ganarias (Sidi Ifni;" Goutinuan
fIo en comisi.ón en su áctual destino,. 
sin 'derecho a dietas, hasta que, am1Il
eiad..1,s nuevas vacantes, se puhliquen 
los dnsUnos correspondientes a eUas. 
coloeándose a continuación (le <lOB 
Anlaro Sánchez'Pahios. 

Madrid, 11 de dici.el1lbre de 1!lií0~ 

DÁVIU 

DestinoS 
,Para cúbrir en tUl'110 de libre elec~ 

ci6n las vacnl1tes existi'ntes en la, 
Cnidatl df3 Tropa de la E,:cnela Su
perio!' del Ejercito, ammcio.da,; ))01> . 
Orden de 29 de septiembre ültimü 
(1). O. núm. ~¿-1." he designa.uo ni 
brigada de Illfalltm'Üt n. Jo,;¡i P€rm' 
Clavt'l'o y stLl'gt1nto~ (le Infantería dun.· 
T(,úfilo GOl'ilmela AJis"'d:t. '1'lestinadof: 
en In, Caj(~ de rwduta núm. 'i!. y en 
In, Escuela do AplicaciM y Tiro elf" 
Illfantüri.a., NSpt'ctivamcnte. 

Madrid, 11 de <lieiúlllbl'P de .W¡j(}, 

DA\'U,A. 

Disponibles 
Con arreglo a lo tliSIJll8StO en ei' 

111't.icuTo 3.<> ele la Orrlfm de 25 ele fe
lJrl?l'o de 1!J~1 (D, O. lIúiú. ¡)()), paS[1 (l 

la situaci6n derli,,!)ouihlé forzoso en 
la 5." Región Militar, lloUafia. (Hues" 
ca), el sargento de Infantería D. Ma
nuel GuíS[1do Cl1[1c(¡l1, con destino eu, 
el Batallón Cazadol'es de Mont:nla.' 
l\IagaUanes núm. XVUl, que le fué 
conforido por Orden de (j de ¡;eptiorn., 
bnl de lU50 (D. O. núm. 204-). 

Madrid, 9 de diciomlwo da :1\.)50. 

DAVItA, 

CABAJLLERIA 

Destinos 

Para culJl'h' parCialmente las Vll;·· 
(~antü5 <lo em1\lUl'HO D.ll11!leiadIl,H .!lor 
Orden {lo G rlo ootub.r:n (lo 1(¡¡)O (OIAmO' 
()I'WIAf, llttrn, 230), plum destiwido. con 

. tlill'llctcl' voluntario, It la Ul1i!ltt!l tíl; 
Intlt1'lt(lcl(m' (le la l'i¡;(luNa do ApliNI." 
tlÍúu (1(') CltlHl.llcría y Equittteióll del 
1<:,iúl'ÜJ.tO, el capítnll (te CnMll () l' 1 v.. 
(R A.) n. Vi(l(iute Bt)llmt~ Hm,c, .tUl $1· 
~11Iic¡.(Jf1 <lo dlBllOuilJln :((')l'ZOSO en ltt ;LlI' 
Región Militar y en cmulsión eH 1(\ 
mIsma, 

Madrid, :lJ. de c1iciomlll'o de 1950 . 

DÁVILÁ> 
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A:RTlLLERIA 

Matrimoni~s 

Se concede licencia para contraer 
matrimonio con doña Paula Ramis 
ds Ayreflor L6pez-Pintó; al capitán 
de Artillería (R. A.) don José IVIassot 
Vidal, del Regimiento de' Artillería ele 
Costa de Catalmla, con arreglo" a lo 
dispuesto en la Ley de 23 de junio de 
1!l-H tuC. L.» mimo 14,t.) Y 'Orden de 
'11 de octuhre del mismo año (Golee· 
éüín Legislativa llÚln. 238). 

Madrid, 11 de diciembre de 1950. . 

DÁyIU 
o __ ._ 

Disponibles 

Con a;;reglo a lo dispuesto. en el 
al'ti(mlo 3.0 de la, Orden de 25 de fe
crero de 19i4 (D. O. núm. 50), pasa 
a la situaci6n dEl disponible forzoso 
en la 2."' Región ~1ilital' el sargento 
de Artillería D. Fél:!x Márqtt€lz Gar
cía, actualmonte destinado en el RíJ
gimi.ento de Artillería núm. 21, que
(lanflo destinado en comisión, sin de· 
recho a (1i(~t(ts ni pluses, en el Regi
miento de Al'tillerln. núm. 14, hasta 
que por oste Ministerio se 10 adjudi· 
qUEl dílstinn de plantilla. 

. Madrid, \) de diciembre de 1\l¡)O, 
I " 1\ ~~ 
\ ' 

INGEN1J¡E"IlOS 

,Quinquenios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 25 de febrero de i947 (DIARIO 
OFICIAL núm, 56).' se conceden los 
quinoquenios acumulables qno se in· 
dican al auxiliar <le obras y Talleres 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
EjérCito D. Francisco Brotons Paya, 
con destino en el Regimiento <le Za-

" Dadores del Cuerpo de Ejército I, 4,000 
pesetas anuales, 11 partir <le :t. de di

. oiam.bre dE} 1950, por llevar veinte 
alios d(>, servicio desde su ingreso •. 

Madrid, 11 d¡;. diciembre de 1950. 

DÁVIl.A 

EspeOialistas del Ejército 
ASUOttílOIl -

Por l'mmil' las 00l1d:ioiones (lIto {lo
!Cl'ID1na 01 m'tüml0 (l.o del Decreto ¡lo 
o (lo. :nlt1yo (le 1!l41 (1), O. núm. ;107), 
~ e:8:lsti:t, vacante {lo su empleo en los 
rrllSl'POS, Centt'os y Depcndanclus «lo 

¡!San1eros, so d(Jolara aptos para el 
a~oenso a oabos espeoialistas (Mecá
Ul()OS Eleotl'iuistas de la Rama E) y 

14 de diciembre de ;1.950 

se promueve a este empleo a los· sol· 
dados de primera, especialistas, que 
a-cOlltinuación se i·elacion.an, quedan
clo' dispon:ijlles forzosos en la 1.& Re
giÓl! Militar y 'en comisión, sin deee
ellO a cHetas, en el Parque Central 
de Transmislo31es hasta que se les 
asigne destino de plantilla. 

Soldaclo do primera espccioalista Gu-' 
mersindo Sobrino Bravo. 

Otro, Valentín Salazar Martín. 
Otro, Pedro eazorla González. 
Otro, Pedro González Diez. 
Otro, Donato :Q.ordege Peña. 

871 

dos a partir de la ;publicación de l~ 
presente Orden, siendo obligatorio pa
ra los residentes en Baleares, Gana
rias y Marruecos anticipar por telé
grafo sus peticiones. 
. Madrid, 12 de diciem.bre do.195Q. 

Vacantes de destino 

Otro, Antonio González Pujante. 
Otro, Toodoro Martíncz Martínei. 
Otro, Juan Santos Luna. 
Otro, Franciscó- Díaz Afonso, 
Otro, Miguel Obregón Helguera. 
otro, Rprique gasf Vicente. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ol"~ 
deÍl de 5 de" mayo de 1944 (D. O. nÚ-· , 

. _mero 102), se anuncian a cont.inua~ , 
clón, para ser cubiertas en turno da
prnvisión norn1al, las vacantes del 
Cuerp"o de Ingenieros de {\rmamento. 

Otro, Ernesto Martínez González. 
Otro, Antonio Arrieta Rojo. 
Otro. Juan Gracia Arcis. 
Otro: l"ornando Delgado OrnáI1as .. 
Otro, Mariano Rtltuel'la. Martinaz. 
Otro, LO'tlXlal'dO Murl0Z Caballas. 
Otro, Augusto Sñncl1ez de León Li· 

tl'án. 
Ot¡;o. T.llis Fuentes Martínez. 
Otro, D. Manuel l"til'Ilúndez Ribalta. 
Otro, Vali'lnttn Diez Lóper.. 
Otro, Epifanio Pozo EXI.l6sito. 
otro, .Torge Bueno <le Alvaro. 
Otro, !toque H0callacl0 González. 
Otro, Francisco Chinesta l<3steve. 
Otro, Antonio Pér<J1t Sáncllez. 
Otro, Mnnu(;ll Contrcras Domínguez. 
Otro, Manuel" Jime110 Hernánclez. 

, Otro, Francisco LUengo Alonso. 
Otro, Arturo Martinez Valrivel'a. 
Otro, Manuel Romero Durlin. 
Otro, Alfredo Moyu.no García. 
otro, José Cavero Jiménez. 
Madricl, 11 de diclembl'e de 1950. 

y Construcción (Rama de Construc
ción), existentes en las Dependencias 
que· se expresan, 

Las papalotas de los solicitantes~ 
cl.1l'sadas 'por COnducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
dé Reclutamiílfito y Perso:nall, Ileba
ran tener entrada en el mismo dentro> 
de los qUince dtas, c~'ntados a pal'til" 
tIe la publicación de la presente 01'~ 
den, sfaudo oblig'atol'ÍQ pttl'a los 1'<1si
d:entes' en Baleares, Canarias y Ma
rruecos anticipar por teltigrafo sus; 
peticiones. 'L, 

Comandancia de Fortificaciones y 
Obras do la 2.'" Región Militar.-Una 
de capitán, 

Comandancia de Fortificaciones y 
Obras do la 4.(\ Región Milital,,-Una 
d" capitán. .. 

COll1D.nclallcia de Fortifipr.wio:ríes y 
Obras ~~.la 5." Regjón M1litar.-Un& 
de capltap. 

Comandanciat>de Fortificaciones -:t 
Obras de la 9,& Región Militat':-Uu& 
de capitán. '. 

Comandancia do Fortificaciones y: 
Obras de Baloares.-Uná de ca.pltán~ 

Comandancia "de Fortificaciones y: 
Obras de Canarias.-Una de capitá:q~ 

INGENIE!ROS DE ARMA~ Comandancia de PortificaciollEls y; 
O Y CONSTnUCCION Obras de :~·íel1lIa.~Una do·ca!)itán. 

MENT 1 ... " Comandancia dé Fortificaciqnes 'y 
Obras de Couta.,-Una de capitan. 

r3a50 de Parques y Talleres de AU. 
tomovilismo de Zorl'oza (Bilbao).
Una de capitán • 

Concursos 

(1on arreglo a 10 dispuesto en la Or
den ele 5 de lnayo de ;1944 (D. O. nú
mero 102). se anunoian para ser eu
biel'tas por concurso, entre el perso-
!lal dol Cuerpo de Ingenieros de Ar· 
mamento y Construcoión (l1amo. do 
Construcción y ;r.il(jotriciclad), las si· 
gui<íntes vacantes: 

Dil'O()(}ión Gétlel'al de Industria y 
Matel'ioJ.·,=Uull. al'} (}(11)itáll.. 

'rallor y Centro Elotltrotécnipo do 
lugmliol'os (nost(1(Jfitt1ento dI'; GuMo,-

Madrid, 12 de diciembre .de 19tíO. 

SANIIDAD MIILITAR 

Destinos 
lajl1l'o,).=l1mt d(J capitttn. " Como rosultado d{ll eOnOll1'S() rUUln* 

,LaIil iu¡.;inl1c1as de los sollc1tantolil. oia(1o 11"1' Ol'UOU (le :1(} de Mtuln.'6 litÓ. 
(loÍliclaItvmttl {locumontntbl,s, s e r á n ;gimo pa,sntlo (D. O. nftm, M7), IHU',a¡ • 
CUl'8ud.as por oonüucto reg'lomoutario cUhrh' una vac(mte de. capitán mód1. 
a este Ministorlo (mrocción General 00 CllW existo en tll ServIoio GCOg'l'Ó.. 
do Reclutamiento y PeI'sonal), (le- fico (lel Ejól'Cito, pasa. destinado a 
hiendo tener entrada en el mismo .,dicIta Centro el capitán mé{lico (l~. A.) 
dentro del plazo de doce días, conta- ü{ll Cuerpo do Sanidad Militar don 



o ~;atlos del Río Pérez, del Regimien
to de Artillería mÚIl_ 19, 

Madrid, l1dn diciembre de 1950. 

DÁVILA 

V AfRIAS ARMAS 

Concursos 

Cun arreglo 'a' lo, dispu,.esto en la 
:9,¡:den de 5 de mayo de 19# (DIARIO 
· ql!IGIAL núm, ;lü2), se anuncia para, ser 
cubierta por concurso una vacante de 
tªmente coronel de la Escala comple- o 

. mentaría existente en los Juzgados o 

Eiventuales de, la 5." Región M~litar. 
la cual podrá ser solicitada por los 
de igual empleó y Escala de cual
quier Arma. 

Las iustancias de los solicitantes, 
dElbidamente <locumentadas y cursa
das por conducto reglamentario, debe-

· rán tener entrada en la Capitanía Ge
neral de la 5.!!. Ueglón Militar dentro 
tltí los quince días, conta<los a partir 
de la fecha dI> pUblicMión de esta Or
den en el mAmQ Q!;'leIAL, siendo obU
,go.torio lHl.ra los residentes en Marrue· 
~os, Baleares y Canarias anticipar sus 
¡p,eticiones por telégrafo. " , 
· Expirado el plazo deadIlllslón do 
':instancias, en 01 tle diez días se ca
:lifical'ú, por lo, Autol'irlad JUdicial los 
ant'iritos de los aspirantes, con al'l'eglo 
8.1 B.eglanicñto de:ti de junio de 1919 
(iiC. L.» .núm, ~32)0 y se formulará la 
oportuna propuesta, que,' con las ins
t.ancias.y docum'cntaci6r.¡. de todos los 
solicitantes, se remitirá a este Minis
teriü(Direiloi6n General de Recluta
nli(mto y Personal). . 

.M.adrid,9 de dioiembre de 1\1.;0
0

, 

DAVlLA 

______ ....... "J'.o

, .... -----

Intervención General 
del ~jército 

v AlIUAS ARMAS 

Enganclle::i y reengan~hes 

(ConC'Jusiún (11'. la Orden comanzada (t 

ZlubLical' en (tL mAlUo (WWIAL mtme· 
'ro 2HO, tlc faeha 13 de (Ueimnbre 
de H)~O.) 

.DeL !íagXrntento ¡lit A,'lillm'ía n1hn,. Od, 

Co.1JO l)rhyUl.l'o Antonio Gal'Olfi Váz· 
',flUCZ, Il:rllnc¡,' pCl'i()(lo {lo l'cetl.g'o,nolHi, 
«Jon ant:ig~l.e(l(t(l do la de novl.(i!n¡)re 
da 10no, 

Otro, lll'auciscQ Sm:l'anO ll'erl}ánd:ez, 
sC¡;"lludo periodo de l'eenganclie, con 
antlgüedad d,e :t de noviembl'e de :1950. 

14 de diciel"!;lbre de 1950 D. O. núm, 281 

Del Regimienfo de .'ÍTtille1'ía Antiaérea De la Academia de Artmel'ía 
- número 73 

Cabo primero Juan Caúas Garcia, 
Ca110 primero Santos de Moya Fer- tercer periodo de reenganche, con an

nández, tercer periodo de reenganche, tigtiedad de 1 de-nov"ierruu:p cie 1950, 
con antiooiiedad de 3 de julio 'de 1950. 

De' la Jiaestmnza 1/ Parque de Ara-
D';.l Regimiento de" A1'tillel'ía n~í,m. 7& neria /le SelJi!irL 

~-:;aho primero Juau Franc~sco GUr 
tiérrez Olea, tercer período de reen
gancne, con ·antjgüedad de 1 de no
viambre de 1950. .. . 

DeL Regimiento ae A1'tilleríade Gosta 
de El Fen'oL de~ -Caudillo 

Cabo primero Jorge Pérez Caín
zos, segundo periodo de reenganche, 
con antigüedad' de 1 de neviembre 
de 1950. 

otro, Alejandro González Luaces, 
primer periodo de reenganche, con 
antigüedad de 1 de novielnbre de 1950. 

Otro, José Loureiro Rodríguez. se· 
gundo péríodo de reenganche. con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1950. 

])et Regimiento de Artílleria de Costa 
(le .tHgecil'as 

Cabo Dl'imel'o Rafaef lleille Luquo. 
primer período de l'eenganohe, oon 
antigüedad de :1 de novlombre de 1950, 

Otro, Juan Arana Vb1as, primer pe
l'iodo de reengancho, . con antigüe
dad de 1 <le noviembre de :JJJ50, 

Del Regimiento de A.1'tZlllJ1'fa 'de Costa 
d~ Menorca 

Cabo vrlmero Juan Martinez Vinent, 
toreer periodo de reenganche, con an
tigüedad de ;l.. de llovieml?rG de 1950. 

Dei Regimiento de A.rtilllJ1'ía de Costa 
ae Gran Canario, 

Cabo primero José Sánchez Díaz, 
cuarto perlado de reenganche, con 
antigüedad de 17 de .noviembre de 1(J50, 

Soldado Antonio Ortega Sarmiento, 
primer poríodo de reenganche, con 

. antigücdad de 24' de junio de 1950. 

Del Regimiento de At'tlile1'la da Costa 
a« 'l' enerit e . 

Cabo primero Jj'olioiano Hodríguez 
Puontes, quinto períodO de reenga.n
ohe, oon a.ntigüé(l.a{l dó 12 dc.t julio 
de 1950.' 

IJal R(J!lim~ilnta de fi'rtíttm'Üt de Costa 
IZO Mtt1'1'UMO¡; 

Cttho lll:lmül'o lJi()~:o HOl1Hll'O II1Jl'l'(\. 
1'0, Dl'1l:nel' lJet'iodo do l'(lenganoho, 
O()U o,nti/tttotl!l.(l do ;1. de novlembl'e 

. tIt) UltlO, 
Otro. Alfonso Qu1ntaus, Atltolo. se· 

gUIHlo periodo {lo l'eenga'n,che. eon 
f1,Iltigtl.eélad de 1 de noviembre de 19tíO. 

Otr'o, Benigno Homero Heto:etillo, se
gundo periodo de reenganche. con ano 
tigüedad de :l. de juJio de, :1.949. \. 

Soldado José Manuel de la Fuen
LB Romero, primer período de reen
ganche, ocen antigüedad de 8 de di-
ciombre-~ de 1949. . 

Del Regimiento de. Zapadores de~ 
Cuerpo de Ejército 100' 

Cabo Antonio Apio Argudo, premio 
4e constancia, a p.arlir g.e 1 de junio 
d.e 1950. < 

Del Reg'imiento de' Zapadores de For-
taLeza núm.. 2 

Cabo primero Gel'ardo Plraces Ru
bio, primer periodo de reenganche, 

.' con antigüeda.d de 1 de nOviembre 
(le 1950. 

De/, Batallón de T'ransm:i.swrws núm. 1 

Cabo primero Elll'ique Vila Rodrí
guez, segundo periodo de reenganche, 
con antigtillda.d ele :tde' noviembre 
(lo 1950. 

J)e~ lllJglrnj,ento ae Tl'anstnisiones de 
Ejé1'CttO 

Cabo p¡'imero Pedro Martín Soto, 
segundo 1'e1'10(10 de' reenga.nohe, con 
antigüedad de 9 de juliO de 19l10. , 

Otro, Pedro Cat'rasco Quicios, so' 
gutltlo período de reenganche, con an
tigüedad de 26 de octubre de ;1950. 

Caho' Jacinto Estdbanez Parra, se· 
R,ul1do pel'iodo de reenganche, con 
antigiiedad. de :1. de julio de 1950. 

otro, Antonio Carrasco Mo¡'a, pri
mer período de reenganche, con an
tig'üedad de 21 de sAlptiembre de ;l.949. 

Otro, Enrique Rodriguez Fernández, 
prImer periodo de reenganche, con 
antigüedad de 28 dé agosto de 1950 • 

De~ BataUón (le Tl'ansrnistones d~D 
Cuerpo de Ejército lIr 

Callo primero Hafael Abad Solive· 
NiS, tercer periodo de reenganche, con 
antigtiedac1 de 1 de junio' de 1949. 

Cabo cl~). Banda Jaime Ga,rc1a ¡nIve, 
primer período °de 1'eengancIlé, COIl 
antigüedad do ;1. de noviembre de ;1950. 

l)eZ llegí/miento de Zapa.dores 'tm2tn. 6 

Cabo ¡u'1mero M:milio Couean Gima· 
no, p1'11no1' p(1ríodo de reengnnellG, 
(lOll antig'üoélúd do ;t. do llovionlb!8 
tt~1 1!J50. 

DeL llegtmtento (le Zapa(lOfeS (})eL 
CUerpo de lJjjércto. VII 

Cabo prj,mero Pedro' Palacios :M1J,1'~ 
cos, segundo periodo de reengancM, 



D. O. núm. 28'1 

con antigüedad de 1 d~ noviembre 
de 1950. . • 

Caot.5 primero Josá Ayala Esnarria
. ga, segundo pel:'íodo de -reenganché, 

(Ion antigüedad de 1 de nO'\riembre. 
<le 195G 

otro, Angel Martínez de la Ma-
110, primer período de reenganche, 
con antigüedad de 1 de noviembre 
de 1950. - ~ .... 

Cabo primero Luis Blázquez Pani
agua, tercer período de reenganche, 
con antigüedad dé' 1 de septiembre 
de 1950. . 

otro, Antonio de' Pedro Pardal, se· 
gUndo período de reenganúhe, con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1950. 

¡JeZ Batall6n de Zapadores de la 2.3 
Di~)isi6n -

Cabo primero Fernando García Sán
ClHlZ, primer pel'iodo de reenganche, 
con antigüedad de 1 de !l.uviembre 
de 19130: 

DeL Bata!l6n de T-rcínsmisiones de la 
Comandancllt Genera~ d.e Melflla 

Cabo primero Amador Gómez ;nmé. 
nez, prim{$r lleríodp de reenganche, 
con ad de 5 ele marzo de lmlO. 

Cabo Mal'Un . Alonso Mal'" 
tín, IU'fmel'período do reenganohe, 
con a,ntigüe<lnd de ,27 de marzo de 1950. 

De la J'icaaemict de Ingenieros a;e~ 
Ejéroito 

Cabo músico Jesl1s Duc Miguel, pri· 
mer per~odo de reengancho, con an. 
tigüed.ad de ;1. de octubre c!(; 1950. 

IleL 7,0 Grupo de JlutomóvUes 

Cabo primero Florentino Estévez 
Pnparelli, sueldo de sargento, a par
tir de :1 ·de noviembre de 1950. 4 

.otro; José M.anuel Chaves Santos, 
primer periodo de reenganche, con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1950. 

Otro, Esteban H.obles Viejo, primer 
Paríodo de reenganche, con antigüe. 
dad de 1 de noviembre de 1950. ' 
• Otro, Manuel Estévez Puparellí, se 

~U~;(lo períOdo de reengp.nolie, con ano 
tlgueelad de l de noviembre de 1949. 

14 de diciembre de ;1.950 

C. abo ~rimero José Luis ];;Iartmez 'l' Del~ Agn~paci6n de Inten{te~Cia de 
Martinaz, primer períoao~ de reen- llL· Comandancia G~neTa& de l1i /liiila 
gancho, con antigüedad de ;1. de no-' . 

'yiembre de 1950: -. " Cabo primero José SánchezSán-
. . • ! chez, seglmdo período de reenganche, ' 

De la Áfrnlpación de MovilÚación y ',con l!:ntigüedad d~ ~. de noviembre 
prácticas de Ferrocat'TUes de 1930. 

Cabo HilarioGómez Descalzo, pri" 
mer período de reenganche, con an
tigüedad de ~1 de ~ noviembre de 1949. 

De la ilgmpación de Sanidad ~iilitaT 
, ·nt!-lnem '7 

otro, Fausto Fernández Otero, pr€.-. . 
mio de' constancia, a partir de 1 de, Soldado André~ Roldán Diez, pri-
octubre de 1950. mer período de reenganche, con a,n- o 

De la Agl'upacián de Intendencia 
ny:me1'O 1 

Cabo primero Luis Sánchez ciÍ1er. 
primer período ds. reenganche, con 
antigüedad de 9 de octubre de 1950. 

Cabo do Banda Amaclor Grillo Gri
no, primer -período d:e ree~ganche, 
con antigüedad de 1 de noviembré 
de 1950. 

De la tI (/1'U1Ja'ciún de Intendencia 
número 1) 

CabO' primero lVIarciano Sanjuán 
Alvarez, suelcio de sargento, a partir 
de 1 ele enero de 1951. 

De la Ag-rupaciórJ; de Intendencia 
n'llme'ro 6 . 

Corneta Gal'cia Mal'tínez Miranda, 
1)l'imel' periodo de reenganche, con 
antig:üedad ele 1 de noviembre de 1950. 

, DI} la. AU1'upac-ión de Intendencia 
n'llmero 7 . 

Cabo primero Manuel Mifiambres 
F16rez,' segundo ,período de reengall" 
che, con ,antigüedad de 9 de noviem
bro de 1950. 

Otro, Nicomedes Garcfa Blázquez, 
tercor período ele reenganohe, con 
antif,l'Üed,ad) 'de. 25 de noviembi'e 
de 1950. 

De la A{f'rupación ele Intenelencia, 
n'llmerQ 8 

Cabo primero Benito Iglesia$. Brea, 
cuarto período de reenganche, con 
antigüedad do 3 de.noviembro de 1950. 

tigüedad de 1 de de noviembre de 19lill'. 
Otro, ,Joaquín Baz Sánchez, primer 

período de reenganche, .con antigü~ 
dad de 1 de noviembre de 1950. ' 
. Otro, Antonio Senso Becerro, segmi. 

do período de reenganche. <lOfi anti
güedad de 1 de nOviembre de 195!l. .. 

DeL Gmpo ae Sanidad Militar de 
C(¿narias . 

cabo'primero' Gonzalo<,Bl'itó Loren~ 
zo, segundo período de reeng'ancha. 
con antígíiedad de 1 <le noviembre 
de 19l10. 

T)e la A(J1'tlpt'wi.fra de ,sanidalt Militar 
(te La Comandancia General de 1\:1eliUa. 

Cabo' primero Angel Calvo Gal'Qta; 
primer periodo de reenganche, con 
antígüo(lad de 1 de noviembre (le ;W50. 

Madrid, 30 de noviembre de 1951>. 

DÁVlLA 

----------..... ·.~I .. ----------~ 

SuLsecretaría 

PERSONAL INDIGENA 

Del G'mpo (le ÁtltornóviLes ue la Co- Del G1'U1JO ae l'ro:z¡as ele Intendencia 
rnantlancia Geneml (te Ceutlt de La 9.'" [legión l'rtUitar 

1)01' al)lioación de la. I,ey de 27 da 
diciembre de 1947· (D, O. núm.' 1, de 
'1948) y Orden de 17' de julio de 1948 
(D. O. n.O 161), a propuesta del Tenien
te Gerwral Jefe del Ejército de Marrue. 
cos, se conceden las pensiones extra
ordin~ll~ias de retiro. y, una prima en 
metá1fco por una sola vez, al perslr 
naI indígena del ~ Grupo' {le Fuerzas 
llt~g111llres ImUganas de Caballería 
U(~ 'l:etuán núm. 1, que flglll'iL en 1a 
sig'uitmt('j relMiótl,' (t!.l:{l empü)zn, 'COn 
el Slll'géilto mÍm. 1.670 Mohnméd 'a 
Bt1chh' y tel'lUiUt1 MU el soltlo.tl0 mt~ 
mero l.MO Ali B. MohalMIl. (luyos 
devengo!; Ml'án reclamados por el a'l!~ 
tienle) 0,0, gl'U.pO único, concepto 3:,w. 
(lo lit" SNlción 1ú, «Haberes :Paslvos 
de cl.trtícter militl.)'l'l), (lel vigentG *a.. 
supuesto, 

,\)oldMo Antonio BaX'l'(}l'fi SalaZf11\ 
LH>i~ll~l' llOl'íodo de. l'e.ellgancl1e, con 
QnüguetlM. dlb 25 de l1ovlembl'Q do 1050. 

llu la A m'1tlliwitJn rlll Batltllot11J6 a~ 
Za¡)(Hlm'(!¡¡ 1"(J'l'r()via1>to.~ 

Cabo {1rimaro Antonio S(tez Mira, 
l~riI.nol' l)()l~ío¡lo de reenganche, con 
axg~gÜ~c1a.d de lelc noviembro do ;1.950, 

. ro, Pedro l1u)):!" Sim6n, primor 
~:~qddo de l'eengallcllü, con antigüe. 

e 1 ele noviembre de 1950. 
, . ' 

Cabo l)rimel'o P(·uli'o López Co.pilla: 
~egt'!ndo periodo de reenganche, con 
antigüodnLl do 1 dG novioml)X'o de 1950, 

Otro, JORé Zal'ür,ozn AvelUm, se
~1Ul1(10 período el,o l'el,mgnuclw, ílon 
l;U1tigííedad (lo J. dc uovlOrtli)re tle 1050. 

DIl~ Q1'u1lO ele 'l'7'OjJCiS ae IntandtJnc'la 
(le Ccma1,las 

Cabo primero Antonio Garcia Suá.· 
rez, sueldo' de sargento, a partir de 
í de octubre de l.950, 

Madrid, 7 (le. diciembre de 19,50. 

D,j.Vlt.,\ 
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Mohamecl B. Emabarl< .. , '" ... . .. 
Laarb! B. ;:'Iollalned ... .,. . .. 
CU'-'H<UH.eu. B. Daami ... ... ... ... . .. 
Brallin B. ),fillldi ... .., ... ... ... .., 
Embark B. Mol1anietl ...... '" .... .. 
Lalladar B. Rabat o.. ... ... .., ... . .. 
l.\:tol1amed B. Feedal ." .,. ". '" .. . 
Mohamed B. Soliman ... ... o" .. . 

:\!ohamed B. Mollarrfed .. , .. , ... .. . 
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5.9[14 Abdelka(ler Ben Hamed '" ... o .. 
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ADQÚISI<;IONES-CONCURSOS 
\ 

' I 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL . te abierto el período de admisión del mimhre y cafia, veinticuatrq palas y 

'{(GOMEZ-U:l...LAll I 'Ofertas. . doce>pa.lines, dos cuezos y una máqui-
_ . Pamplona, í) de diciembre de J950. na ~le. saaudir sacos, se po~e en el). 

Debiendo proceder este HOspItal MI-l " no cImIento de aquellos a qmenes pue-
'litar a la venta de.IQs desperdi<lios y I¡I Núm. 1.iílO P. 1-1 i {la interesal'. que la SnJ;lasta tc.ndl':1 
residuos que se produzcan en el mis- I lugar en el Parque de IutendenCla de 
mo, .se admiten ofertas en la Jefatüra :1 Palma de Mallorca {call'lFSoaol'l'o, nú· 
Administrativa, sita en la calle, de mero 5*1, el. día 2'1 de diciembre pró-
Guzmán el Bueno, núm. 21, 4.0 ,6.ere- ,HOSPITAL MILITAR DE LARACHE ximo, <das diez horas, ante el Tribu-
·cha, llasta el día 26 'del presente mes, na~ reglament~rio. ' 
en sus doce p.oras. con arreglo ·al plie- :Hasta las once lloras' del día 15 Las ofertas serán admitidas, duran-
:go de cOltUiciones que se encuentra a de! ~es actual' en primera convoca": te media hora, por el Tribunal, debien
,disposición de los concursantes en ro toria y hasta igual hora del día 2Q do presentarse en sobre cerrado, cuya 
cella o~icina. , " . en 'segundá, se admiten ofertas para apertura se verifIcará una vez trans-

El Importe de. este anuncIO es de la, adquisición por compra directa y curl'ida. .. dicha .. media hora. Caso él.t' 
r::uenta .del adjud~c~tario. . _ libre por la Junta Económica de es·' presentarse dos o más proposiciones, 

~,¡ladrId, 9 de dlC18mbre de 19;)0. te .Hospital, de los artículos necesa- entre las más ventajo~as. tIlle resttlttl.
rlos para las atenciones del próxi. ren 1911ales. se invitará por el Presio 

P. 1-1 mo mes de enerQ, dente, entre sus antores, a una ~licita-
En las tablillas" anunciadorllS se citm por IHljns a la llana durante 

Núm.l.4§2 

hallan expuestos los detalles de la qui.nce minutos, y si tI~l~minado el pla
cuantía, encontrándose a disposición %0 subsistiese la igualdad, se déeidil'd 
de 10$ interesados los IJliegos de con- P{Jl' sorteo. ' 

1ItoSPITAr.. M.LlTAR bE LA COMAN· dü:rlones en la Administl'aci6n del En 01 anverso d,'¡ sohre, debel'(t ha-
DANCI,A ,GENERAL DE CEUTA Establaeimiento. La .Junt{t se l'(!unirá llm'so (l¡<m'jtn 10 siguiente: al"l'OIH:li>i. 

l)rbiendo atlquirirstl cUvel'SOS al'· 
'tj('ulos dl'l nUmentnción !,m.rll. las a.tOll
í'lmlM de' estl'l Hospital dm'a.,¡lo nI 
ml'í:l {le enero pr6ximo, se hace saber 
por el presente anuncio, ¡mra que 
ttlClos aqtlellos seliores qll!} lo deseen 
formulen la" correspomlümtes ofer-
tas. , 

Los pliegos dé éomliciones se en· 
1'1HlntNtlt do mn.nitlrsto en la Atlmi

.lli"tro'oi6n do este IIospitul todos los 
tijas labol'ablesde diez u doce y dE; 
,(. ÍI wo n.' íliete. 

La. Junta tomará acuerdos (mando 
.>;11 Pl'e5iíleute tenga u, bien convo
ü(¡rla a tal fin una vez finalizado el 
:plazo d& a(lmisióll de o:C&rtas, 1'eu-
níi'lldosc en primera convocatoria 

f'l día 15 del" 'actual y. 'en segundo.. 
flll'iO dO' no haberse cubierto la. too 
ÜlI ¡tlad tI¡í ltíS artículos anu!lcÜttlps 
(nI (lía 20 {le igu(j,l mes y afio. 

El importo del presente anuncio 
'''(,I·¡i. satiS'focho 'a. pl'Ol'rateo entre los 
'w!1tíl'es ndjudioatal'ios. 

cuando su Pl'esi{lente tenga a bien ci(¡1l para iJptar a la Sabnsta de ... 
convocarla. í¡.;íl tletnllal'án los efe¡},tI'm a que se re

m importe ¡lal prcsonta anunoi~ fitll'u la. !1l'üllOskiím, ele los anturiol'-
sm'(t por ouenttt de los udj1ldico.tarios. d t 11 t 

r 1 "d d' i 1, 1 l"~O mt'ute 'e a tlt,o¡oj ... 
All'~C le, Q ti. l(l amure (e <Ji). El Trihnnul llOdl'tl. exigir tmlas las 
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gal'antins qU(l estime ocm,venientes 
para anreditar 1ft !Jel'soI!alidad d(l los 
ofnl'to.ntQs. 

Los pliegos ele mmdiciones que han 
, de regir en esta Suba.sta, se pulJ!ical! 
IJ, eontilluaciún cl.e estíl u.nuncio en el 
lHAfHO OFICIAL nm, MINISTERIO m\f, 
E.nmcTto y Holettn OficiaL d,el, Estar}.!}, 
estundo tambilhl expuestos descl.e C5ta 
feclla en 10. Jefatura ¡lel Detall de ente 
Establccimiento, totlos los días'labo
rabIes y horas de oficina. 

La subasta se celebr.·al'á con arreglO 
d. los preoeptos del Reglamento 1)l'OV~
sÍol1al de Conirato.ci(¡n AdministratI
va de 10 de enm'o d(l ,1031 Y dispos~ciü' 
néS eomrllemcntarlas. 

El imllOrtc dn lns Mmneios SOl'{t 8~: 
tisfecho a In'm'l'atoo cntre los adjud¡' 
catarios. ' 

Hasta las· tlOM 110ms del día 15 del 
actual, ell primera convocatoria, y 
iw.sta iguál hom del dítl. 20, en segun· 
do., se admiten ofertas en la Jefatura 
Ap.ministrativa ele este HOílpital Mili
tar l>al'a la aclquisición por g<Jstión 
cU1'eata y libre tle los al'tíeulosde ven
ta libre que en la tablilla. de. anmwios 
del miílmo se detallan para atenoiones 
dé; este Centro en el próximo mes do 
enero, COl'l'(~ílpondümte al Cálculo de 
Necesidades uprobudo por el S(Jl101' 
(JiJmnel jefe do l.¡ltenclnl1cia de la Co· 
mu,lHlancia General dtl emIta con fc
cha, 7 de los c01'1'ientos. 

Todos los pagos como (){)nSeCllen
·ti" (lo oualquier IlOta d& gestión, se 
\'ollsiclo1'a1'1Í. sujeto al pago de 1m. 
Jl1ll'litOS üOl'l'espontlí&ntes y liquida- " 

Xa1.1tlll, D de di()i1mllm~ de 1D50. i1túrllJLo de 2Jl'Opolliclón 

. Don .,.(nombr8 y apellidos) ... , dOlUi-~ telím do Derechos RMle5. 
Ceuta., 6 d6 diciomhl'e {le 1950. 

Xúm.1.478 p,j,-j, 

HOSPITAL MILITAR Da PAMPLONA 

Rl\ iHliuitl?n ofet't(U5 de al't:!mtloll 11l1rtt 
i'¡ mm, (l() on01'o, hJ\lltl1 lttS OlHle 110. 
1'ltH ¡¡(jI 1l¡¡1 14 ¡!C\1 ac1.1!al, on mlt:L Atl. 
lIIiUiílíl'lwlc)n, lnfOl'nHifl on la miflmtt. 
Ei,;tn ll!ttZn Bm'(~ alnl¡!i(l,(lo llast!l.<Jl día 
¡W, Ri no S(J l'(Jci})<Jn ofGll'tas suficientes, 
.:lo"tle ouyo. fecha quedal'(t nuevam.Cll-

Núm. 1.41)1 }? 1--;1, 

PARQUE DE INTENDENCIA OS 
. PALMA DE MALLORCA 

Dispuost!l, fH11' lit SUIJ{)l'im'1llad la aclo 

/tUiHio!¡'¡n, 1Uml!tLtlÜl H1tiH!.l1ht, ¡Jo un 
moutn.Oo.l'{iUH, mm m\tilmdol'n" una 
alíillltlm'u, doy¡ lJdscnllu;; (lo 1.000 Kl1o· 
zntnws, una lln.ln.m:a [tntomMica, unn 
(imn.sfulm'()" (tOscientos diez illotrOfl 
CUttdrudofl ele tarima. a,e madera, cua· 
tro c:J.1'l'otillo,s, treinta y seis cestos dI;) 

Cli!Íltdo en ...... , callH ...... , núm .... , Coll 
Tarjet.a de Abastecimiento, "Sorie "" 
número ... , 01t uOlnbt'O (¡Jl'opio o COlllO 

arlOdllmdo l(i~fal) do ...... , haco pro
!lPlltú. 

t." l,JtW (mt(ll'(ulo d(Jl !l.lltUwio ití6et" 
lo fin : ..... (lJoleltn O(IIJlat 1.l(~L lCstaa~; 
DtMnu Ot,·mIAr. 1m!. MINIR'!'EllIO p"" 
mBlltlt'J'O, IJtill!l!n (Ji/ala,' t1.a lit Nml~~ 
oiu, (¡ tUo.l\ío d"a AlmmlaitHt,)) ... , 'Y e 
lOH ll!i.e§'():,i ,<lO nolldlciollOf) «(111\ lll~n d 0 
l'(1Hir' fin·ltt SU1)/tHto. clcl (.).(1(l\1181(l1on ~l 
los ofeotos que ¡.¡e mmWlíJfHU¡ en se 
citado anuncio y en vil'tu(l tIe 0110 s. 
(Jomprornetc\ y oblIga. con. sUJecióll 
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'las cláusulas de los citados pliegos !l8 
Qondiciones a su más exacto cumpli-
miento. ' 

2.'" Que ofrece ... (se relacionarán 
lOS que desea ofrecer de los contenidos 
en el anuncio) ... con todos los (letallos 
'que fib'1lran en el pliego de cOJldicio
nes técnicas formulado a tal fin, por 
.el precio de ... (se eJ<i;lresará en núme
ros y letras, en pesetas y céntimos y 
por eada unidad de la Subasta). 

3." Los elementos utilizados e.n la 
110nsfrucción e instalac,ión proceden 
<do ... (se indicar&n los Estahlecimien
tos Nacionales de donde procedan} ... 

4,'" El qué suscdbe hace declará.
-ción expresa de súmisión a las nor
mas de trahajo establecidas y demás 
obligaciones de carácter social-que se 
encuentren Yigentes. 

5." ... (detalle de los documentos 
.que Se unen al pliego ......• fecha. y rú
brica del licitador o persona legal
mente autorizada, indicándolo en este 
<laso con antefirma. ; en el :mismo 
pliego ha de incluirse resguardo de 
la carta de pago que justifique el de· 
pósito en la Sucursal en Palma de la 
Caja Genill'u.l (le Depósitos. . 

Nota. -Las ofertas :le extenderán en 
pliego el1hll'O de papel. sellado de la 
e,luse sexta, 

PLIEGO DE CONDlCIONf.s :IJroNIC.~ nUJil 
HAN DE mWIR PAllA L.',ADQUlSICION DE 
UN l:\1ONl'ACAHGAS, UNA ESTIIlADORA, UNA 
APILADORt\., DOS BASCULAS DE 1.eoo KILO· 
GUAMOS, UNA llAT,ó.NZA AU:rOMATICA. UNA 
AMASAD OllA, nOSCIENTO:;:; DIEZ ME:rnOS 
ctlAültADOS DE MADI,nA, CUATRO CAnRETI
t1.Á."l, Tm¡;INTA y SEIS CESTOS DE MI1I11111E Y 
CAÑA, \'EINTICUATIlO PAtASS DOCE PAtINES, 
DOS CUEZOS Y UNA MAQUINA DE SA,CUDIR 

SACOS 

(mul.'o.~JHmalJén víveres, piensos y 
combustibles 

li'J.'imera.-Será obJeto de ad(IUisl
ciún: Un niontacargas para: vívt1res, 
una' estibadora,. una apiladora, dos 
Msculas de 1.000 ldlogramos. 
Segunda.~Las características que 

debertin ¡,(mnir (Jada uno de los cfec· 
tos antflrioi:fuente sefiahtdqs serán: 

;¡tontacarg(t$ '[Hu'a ví'vercs • 

Armn,durn,.~Será; heoha de 'fuertes 
pcrfiles l¡¡minados 'de acero dulce, 
POl'footamonte comlJinados en oelo
sia, uuIdos !lor medio' de remaclHíl.; 
p~ra :formal' uu ouerpo s611do y rí· 
~'ldo, l~n >';u parto ¡Morior girará al· 
t(J(1edor de un eje en su movimiento 
(\0 üítmhio do altura. 

Pillones mott'icos V ten!loro!l.=':¡':n 
el tlxtt'll,fM de la parto unís olevadJt 
Il¡¡ la aruuldul'll, llovi1t'l't un eja ¡lo 
I1cero w(mtado I;olll'o cojinot(Js di! bo
las y flohr(í Oi'ltH ¡¡je lloVlU'tí dos pilla· 
nes dé) hl<ll'l'O fmHlilto para laR calle
ll~as f¡U(í forman el tablero !u'tloulado. 
~n el extremo de este eie llova~'á 

-otro D(){llleiio pifión, que recibirá el 
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a?ciOnamiento desde "el eje de ~elo" 1 fi{es laminados de acero dulce. uni" 
mdad lenta d~ un tren re(luctol". dos por remaches en caliente y SOl" 
, Por el extremo opuesto de la .~rina-I dadura eléctrica. ., 
dura. llevará otl'o Dar de- plllones, Bastidor. ~ Estará montado sobre 
iguales a~os ~ndicados anteriorme~- cuatro ruedas, dos de ellas de gran 
te, que. gIrarau locos sobre su eJe diámétro, del tipo llamado angular, 
común, . estando sus Dartes' de roce con los roces encasquillados de bron
encaSquIlladas con :qronce fosforoso. ce fosforoso, las otras dos serán 
Este eje montará sobr~ los soport~s orientables en, todos los sentidos pa
desplazables en sus gUlas por medIO ra su traslación al punto de trabajo 
de millos para poder variar la teñ,- . . , 
sión de las cadenas del tablero. Pluma.~~a pluma e: soporte del 

Tablero articulado.-Se compondrá tab1?ro artlc:rlado estara formada de 
de dos cadenas sinfin, ,las cuales perfiles lammado~, de acero dulce, 
montarán sobre los piñones motrices armados e~~.elofla. '. 

• y sobre los tensores y' estarán uni- Tablero artlCul~d:o;-Se compondra 
das entre sí mediante . fuertes tl'ave- de dos cadenas smfm de acero mol
saños de madera y alternativamente deadc:, las cuales e:,tarán u?~das en
por unos hierros cuadrados de, hie~ I ira SI por travesan?s. metalicQs,. en 
1"1'0 dulce, en cuyo~ pxtl'emos .girarán! cu~ros extr~mos .llevaran a~tern.atlva
unas poleas de hleno fundldo tor-, mente uno", :Odillo~ que. gIfaran 10-
rreadas con pestalla, que correrán I

II 
cos en ~ms ejes y conaran sobre l~s 

apoyadas en las ¡roías de la arma- I guías de la armadura. Entl'e espaclG 
dura. "'" 'I~' espacio de los citados travesafios 

I1eductor de velocidad. _ Directa, ,11e',rarán dos tahlas de 90 por 30 :ini-
-menlfl acoplado al motor llevará. 11U limetros de sección. " 
h'en reductor de velocidlid. protegido ¡ ~fem111ismo"-Directamente acopla.
de la, humedad, del 1)01'10, y bal1ados· do al motor llevará un tren reductor 
constantemente en aceite. Los 'diim- de velocidad, encel'l'ado en una. 03.1.'
tas del l'eiluutor estal'an fresados del I (lasa lHll'nlética y en constante bailo 
macizo del material y los eiesde ,dl} aceite. 
j.,'Tlm velocitlacl girará.n sobre cojino- i Do la ~alida. lenta elel tren rcduc
t!J~ de bola~ y los de ltiuta sobre a.m- tor al piñón motriz del tablero se 
phos casqml10s de })1'o1100 fos!ol'oso. 11ar:1 la transmisión por medio de 
j!:n. ,;1 eje do' velOCi~ad ~~10ta llevo;" cadenas tipo de" rodillos. 

l<,U1 oalado t:n IlO(!tHnlO plllOn, en <:1

1 

La >c)luma. lleval'~ en la "'al'to su-
tltW montara. una cadena ele rOdi-, .~ ,'" , . '. a . 11', 

.11os y servirá para poner en moví- lleuO! dos pUlones portacadenas 
.' . '. montados sobre un oje de acero dul-

mumto al ~Je de pmones nlotl'ices del ce: esto eJ'e estará. sUJ"eto a dos "O-
tablero artwulado. " ", _. , ' .~ " 

Cambio ele 'altul'a.-Será. dado por l'lOdOlaS qu~, por mecho ~e. US1l10~, 
un cal)rostaute a mano con las po- se desplazalán sobre sus g:uas para 

. , '. " . tensar a voluntad la tension de las 
let~r~~\~;~~t~~~~~ntes para el cable. na~lenas. En, ~a Pár~~ opuesta llevará 
Altura mínima' da clescarga. 4,890 m. ot:?S tios 11ll101;eS 1",uales a los an
,Utura máxima dJl descarga 6 290 m tenor,es, Cal~<lo~ con cha:,eta~ sobre 
• • ,< " - ., • un eje comun, el cual glrara sobre 
Ancll? ~;l tablelO ,.'" '" ':: 0,800 m. .cojinetes de bolas de tipo oscilante. 
I1endlmlOnto horano ... ... 400 bul-

tos Cambio de alt1ll'a.-La disposición 
Potencio. dei motor ... ,.. 2 C. y. do altura gr~duables se dará. median

Clase de} corriente: Alterria, trifá. te una ,mr:mvela con dos cabrestan-
sica, 50 períodos, 220 volf;ios. tes a smfm. 

Precio límite.-Será. el de nuarenta CIl,raoterísti(Jas : 
y seis mil ochocientas peSétas. Este Altm.:a de elevación"; 4 metros. 
preeio se entIende con la máquina Rendimiento por hora: 400 sacos, 
completament(l montada y flmcio- li'otetlCia del motor ~ 2 C. V. 
nando en el almacén" q\le. se indio Clase de corriente: alterna, trifá-
(!lW, al adjudicatario. So considerán sica, de 50 periodos y 220 voltios. 
eXíJ~uidas las" ol)ras da alba11i1ería, li'rccIo límita,~·Sel'á el de treinta y 
cf1rpintería, :plll~ura y la líne?- eléc- OCIlü mil ¡JUatrpcientas pesetas pues
tric::J,.Phasta al ple de la málquma, ta en almacenes del ¡>ftrque de In" 

l;)lazo de entrega y garantia.-No- ten!lenciatle Palma de Mallorca, (In 
venta y ocho días a partir de la te- completo est,írlo de furwiouamíento. 
e}13. ~n qUé se con~\miqu(i al a~jutli- ¡Se considora excluida la. instalación 
natal'lO la MoptacWl1 u<) SU Oforta, olécti'ica, 
Lr~ garantía contt'a dofoctos de ma· Plazo ue entl'é"a y 'WIl'lmt'¡¡. -:In 
~(l,l'ial'y do, ?O!l1itl'UCO!?l; s¡~rá por t1~ PIÚZO' dG entrega H8(Jr(~ 01 'do l1~vonta 
,~tiO, ~ p~rtll do l!L,Íu.lh: (¡:~ quOf:P}'" y onho dllíS, 11-¡lat'th' UG la Í(l(llul en 
1 () "tl,Optada (j(~~l~~W:O 1,), H!~tal(t¡l~un fIUO S{\ comuuif!l1o al udjudico,tal'io la 
110! ,lo. Junta 1 úwi('¡l (lo u;to Esto., Hoelltación (lllf1niUva, d(~ su ofel'tll. 
lJ1Muntrmto. lA}, liaralltio, contJ'(1 dJl1'(letofl ,11íl ma-

¡tslibado1'(t inclinada t(j"~'Ütl y a.n, constn¡cci(m IHll'(t tle un 
'" " \' mw a l)al'tll' (It; la feolltt Oll qne la 

Será. pOl'tátil, dll altura gmelllable; m.úq,¡ina sea accpta(la por lí.t Junta 
y estal'(t cOllst:l'uícla de (1iferentes pel'-'l'écuica de este Establecimiento. 
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1 
Establecimiento procederá a recono-! tado de funcionamiento en el tallel' 
cer los materiales y ,el buen funcio-!i de amasaderia de este Estableci-

Será :portátil, tipo montacargas, namiento de los efectos citados en! miento, estando comprendido en este 
para elevar cajas y en g5'ne- -este gl'UDO. • precio la instalación:' de la linea. 
1'al toda de mercancías, trans- - - de rOl'riente, eléctrica bajo bujo em-
portable, a cuyo fin irá pl'Ov1.'sta de GmlPo.-AJ¡'nacénw- 1Ull-m.q, plomado, ,su interruptor tripo1ar y 
cuatro ruedas giratorias, a fin de 'cortacircuitos, así~ como también la: 
permitir su .traslado fácilmente en· Primera.-8erá objeto de adquisi- eonducciól1 d~ agua desde el depósito 
todas di.recciones. El' recorrido será ci(¡n una balanza automática. mezclador hasta la amasadora. 
graduable y llevará. disi)ositivo para S,egunda.-Las características que Plazo de entrega y g-arantia.-Et 
graduar si es preciso una parada in- deberá reunir- serán: máxima. ¡;unsi- plazo de entrega será de· un mes, a 
térmedia. Además, en los extremos bilidad; estará provista de tornillos partir de la fecha en que se, üomu
del recoÍTido llevará' también un rus- de nivelamiento, llevará aparato des- ruque al adjudic~tario la aceptación 
pO,sitivo· especial de paro' automático. tarador y pr0\7ista de diVisiones mi> definitiva de su ofert.a y el plazo de 

La a:tura máxima de elevación, de erométricas.· garantía será el de un año, a partir 
fa. carga será de tres metros' cull.ren- Tetcera.-El pr{lcio lílnite -de osta 'de la fecha en que sea aceptada por 

. ta. centímetros. 8,dquisición será oel-de cuatro mil la Junta TéCnica, dé 'este Estableci-
Estará movida por medio (lo un mo- quinientas cuarenta y cuatro pese- miento. Considerándose la ~;arantia 

tOl' eléctrico para corriente alterna, taso Entendiéndose. en este precio la contra todo defecto de material. ü> 
trifásica, de cincuenta períodos y bq.lanza -puesta en el Parque de In- da construcclól1. _ . 
doscientos :veinte v\lItios, con una tendencia,' completamente libre. de 
potencia de un caballo de vapor. cualquiel: otro gasto. Doscientos diez 7ltl~t1'OS c'l1Qflmaos (te 

Precio Umite.-Será el de veintidós Cuarta.-El plazo de entrega 'será tm·tma; -de mallera; 
mil euatroeientas cincuenta pesetas el, de quince dias, a partir de la fe-
puesta en almacenas del Parque de ella en quesG comunique la adju-! Primera.-Sol'án objeto de adquisi
Intondencia de Palma. de Mallorca die ación. defillitivll.. ción doscientos diez mctros cU{l.tlra· 
qUl} se indiqtl~ al adjudicatario, en , Quillta.-La garantía contra t9do dos ,de ta.rima de 'nmdera. 
completo estado de funcionamiento e t!afecto dtnnaterial o de construcción Seg'ullda.-Dicl1as tarimas ser:1n do 
ineluido en este precio la instalación scrú' por el pla.zo de un mio, a. ¡Ja.rtil' madera. de pino, dividida.s en. trozos 
emnpleta "ara lo. condm:cH'lu del fll'U-" ., 1 .. \ lIt . , de .. dos metros do largo POI' un me· 

t' Yoe a ,(w;üa. (' e a :!íWp acmn y'l'fiC¡,P- tl'O dloz celltlmotros de ancho, 1)0.1' 
dfJ üléctl'ico de:5tlH la instlüaci6n dol ciún de la halanza por lll. Junta. Tec· .. 
Pa.rque 1lasta el lugar tIlle $!l asig- nitm, do ('íOt .. Establocimiento, ltL cual lo tanto, j~l U'lllnel'O de las mismas 
¡W n. 10. apiladora. comprobará su buen funcionamilJlt- clclH'l':1 :';131' de noventa y cinGo tari· 

Plazo de entrega y garant:ia,~E1111a. to y exactitud en las J,)()sadas. mas (le las medidas. citadas, más l1na 
1 . tarima d.o un metro cuaeb.'atlo. Esta~ 

7.0 (ti i'ntl'ega s!ll'á"de sesenta días. ~ <" r:1n construidas. como ya se ha. Ji-
u. partil' de la. fecha en que se co- GlttJl'o.~Tanll1' (~e p(tn'U.car:z"rL ! ello, d() madt;iríl. de "'ino, 'sin nudos. 
nmnique al adjudicatario la acepta- .. 
ci(m c1cilnitiva de su oferta. La ga· Pl'illlljr·a:.~Scr(t objeto de adquiSi-: pmpl;.amt?, ~-:~avo" .. en sus. uniorws JI 
rantia contra defer,tos do matel'i"tl y 'lOU' Una amaSádol'!1 doscientos 1 t(mdran Ieslstencla su:f101Emte para 
de cOllsh'uccióll será de un afio fi. ~ie¡¡ 'metros C~a(l~~dos de tarimt1 de ¡ so.stül:er ,,~O!l s?guri,dad ~na cal'g:a de 
partil' de la feclIa, en que la máqui· madera, cuatro cal'l:etillas, treinta. y n111 Itll,~~Il'a.~nOS p~! m~tI() Cuad!a.~o. 
na sea aM!lta<la por la ;runta Téúni- R€lis cestos do mimbre y.calla, V€lm. Los ttay().saflos mf:rlOre~ tendr~ll1 
ca de este Establecimiento. 'ticuatro palas y dooe paUnas, y dos como n-:lmmo una tl5.C1w,dIía !ie cm· 

cuezos. co ce2'tlm.etros por Sl~tG centlmetrO& 
Dos báscu/(ts de rniL '¡;iZo!Jrdmos Segurrda..-Las características que y seran cmco .travesallos l.o~. <ll,le ~e. 

deberán reunir oa¿ta uno de los efeo- n.en que entr~r en Mda ta!lma. Ene 
Ser(m el€l las lla.mad.as de .doble tos anteriormente sefialallos serán' Clm~ de los cLtados travesv-nos y c0I!--

"romana., con soporte m6vll,'PlaÍla~ , • • • venrenten,wnte clavada§! habrá Salí> 
forma (te rnadel'a.l'eforzada con fle·, d tablas de madera espaciadas, cuyas 
jes de hierro. podrá pesar hasta mi[, Una'a1n(tsa m'a dimensiones mínimas serán (loce ceno 
ldlogl'amos de lHISO, su sensihilidad Será. de las llamadas <le tipo cir- tfmetro's por Íl'IjS centímetros de $(lC. 
fWl';t de cincl1enta /tramos a plena cular horizontal, montado el cubo aión. , ' 
Cál'{,!'a. Los roces 'Y cuchill()s estarán ¡.l()bre rodillos llelicoida:les, munbio Tercem.-Bl precio limite d(J esta 
construidos' <le M,ero especial. de mal'eha antomátieo. Tendrá todos adquisioi6n 14erá de diecisiete mil tres- .... 

Precio límite.~Sel'á el de b(:lis mil los eng'l'anajes fresados a máquina., (lientas veintioinoo pesetas. Entendién
setélCíentas tros pesetas para. 1(ts dos Los cojinetes de los ojos á gran velo- (l05(') o>\tlllJ1',wio Mn las tarimas ajus. 
hú;¡rmlttfl<. pllestús en alma(l{JlWS de! eiclaa estarán monta(los sobre coii· .taaas en los sitios do los almacenes. 
PtwqUG ílfl lntoml.eúclaae Pttlma de Hotes" a bolas (lo acero y los ejes de C¡lltl se deslgrwn y completamonte 11. 
Mal,¡,Úl'Ca"llrt perfecto estado de tun- mart;ha l-cIlta 10 estarán sohre ooji- bl'oS dé ()ualqtliell otro gasto. 
uiorlllmiento;" notes de bronce fosforoso. La art(-Jsa. Cual'ta.-l'a llla¡¡o de entreg!t será:. 

Plazo (lc} entrega. y garantía.·-~El S01'(t do hiel'ro pulido., de sesenta d,itlS, a pal'tit de la, feclln. 
Vlúzo (lo (J11tl'Qg'a s01'á do sesenta días, El motor estará acoplatlo a la) ou que}w comunique al adjudlcata
¡¡. partir de lit feuha Illl que ll\l COlYlU" ¡1l~1~~il4(}l'¡L y s~. ~fcett1al·ú. ~a trallS' tio laa;ci1ptaüi(¡!l ll,i1finitiVIt de 61l 
llique al adj11dicatario la aoeptaciún mlsLi~n del l.r~ovl!n:(Jnto ll:lOdlant(J (10' ofÜl'ft\, J)mallül 1111 plazo (te seis xne
deiluitivtt de I:\U oforta. La garantía l'1'el15 tl'~p(Jz01da;m; y todo el ~onjull. S(Jí!, ü1 o.djUlUcatal'lo l'eló!)ondHl'lÍ> dé' 
euntl'a deft~(Jt(j;; do mat(i't'lal y COll~' tu e¡,;tal'a contmmlo en una Cíl.JIt pro," cualquior def()(J'to do Mlll:ltruceión () 
trU¡;CiÓll s(J:rá tle 11n /lilo, a partir!.lp tHütOl'á. , de nHl.to!'ln.l. gHt(~ 111tlW) HmV(Jzal'(~ ¡¡. 
1ft !Ilt\hu. (JU !;tIHl la:; báscnl[t;l smm ~ Cnt'Í1tIÜ'I'l¡;t1cas: . contar d!lkllltl l.íl. f(~cha de aceptación 
tWt'püuÍitS 1101:' la Junta '¡'(¡(l!lica (!(l (~nllM¡~atl :HlO l~ilos d(~ lro.~'~l1~\.. de las tal'ilUM lltw la ;fuutlt 'l'(\cnicl) 
Mto l<:ilhthl!wimionto. 1. ~J!.')t!),I,ltJHl. dol m () t (} I' e1<Jgttl.oo: do <¡¡¡tu PUl'I1IH>. 

'l'(JrMI'I1.~~}rodm; 10!5 (\fMtOg ilo:tlttlo.° u y 

¡los {tnü'l'iol'meuto (lobol'lln ¡;'e1' Otlo (¡l¡Ui(; \lo oorr!.ontll i tr1ftisio!1, altol'· Cuatro c(t1'1'ctlllas 
Ü'(WI.HIClf1 .V OH llül'fÜ\lto rJt5tado (le :l't1.n· un, a tíO I!ür!odos y í!20 voltios. . 
niOlHlm.ln¡¡to on el lmml ,clol Pal'qt:\tJ ~ll'(l()io Umite.-SOl'é\ do t¡'Binta y un 
({un líO u(lfllgl1o, mil posotas con l!l, a1na¡;adom oom. 

Cual'ta,~-L(1 Junta Técnico. de esto plotaíuonte instalada. en porfeoto os-

Pl'inW1'o..~=SOl'(\n (lJ¡j oto do acllluis¡· 
ci(¡n cma 1:1'0 car'l'otUlas <1(;) las llama.
ao.s l1al'inel'Us. 
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I 
Segunda.-'-Dichas ·carretillas esta-! Iros (fe largo por cuarenta mmtíme~ i Establecimiento libres de cúalquier 

rán construÍ<las de madera, con re-Ji tras de allcho Y veinte milímetros de, otro.gasto: 
Iuerzos de hierro. Los ejes serán de espesor en la parte donde. va coloca- . Cuarta.-El plazo de entrega sEmí. 
acero y las ruedas serán de fundi-! do el mango: Desde est~ punto hasta de treinta días, a paTUr de la -fecha 
ción {le hierro, las cuales estarán el extremo de la pala va disminuyen- I en que se rómunique la adjudicaeión 

.. provistas de nantas ire caucllo para do el espesor, con el fin de. darle en- defi:nitiva. . 
• evüar que rompan las :paldosaSd61¡ trada en la so~era o .plat~f?rma del, El plazo de garantía contra cual~ 

'. piso; por último, üeberán resistir con horno. El mango sera de mader~ de, gui.ar defecto· de .c. onstrucción·o de 
toda seguridaü y como mínimo una • ~laya, üe dos :metros ~esenta C?ntlme- material será de sesenta días a partir 

.. carga de doscientos l{llogramos. ¡ HOS de largo y de, l:re:,; centímetro:,; de la fecha que llayan sido admitiüos 
, 'Tercera.-EI precio limite de esta ll!).! dos centímetros dt! sección. 1101' la Junta Técnica de este Estable~ 

adquisicÍón .. oorá el de mil cuatro cien- Los paUnes estarán también forma-, ahniento. . 
tas cincuenta y 1).inco pesetas. En- dos de dos partes, el palin y el mango. . .. 
,tendiéndose 'este :precio' con las ca~ El palin será de madera de nogal ae ,GRUPO. Ta!ler de recomposición. de 
netillas puestas en el Parque 'de In· las dimensiones siguientes: un metro sacos 
tendencia da Palma y libre d~ cual- treinta centímetros de largo Dor diez . 
quiero otro gasto. centímetros de ancho v dieciocho mili-

Cuarla.-EI plazo de entrega de las metros de gTúeso en "la parte en que Primera.-Será objeto de adquisi-
ción una. máquina . para sacudir' sao carretillas será de treinta dias, a par- va fijo al mango, disJpinuyenQ.o de es- coso 

tiro de la fecha en que se comunique pesor hasta el extremo del palin, a fin o Segunda.-Las caracterlsticas que 
al adjudicatario la aceptación dafini- de que tenga fácil salida el pan en el deberá reunir serán ~as siguientes: 
Uva de su oferta. El plazo de garan- momento elel hornado. En cuanto al 

. tía p~ra responeler de cualquier defec- mángo será de madera de haya de dos la caja en que Va encel'l'ado el-meca
tú de material o de constl'ucoión sera metros treinta centímetros d.e lar!!:o y 1~i8mo será de forma prismática apro-

. ~, ximadamente de un' metro de largo 
el de noventa días, a partIr de la fe- de tres centímetros por dos celltime- 110!' noventa centímetros de altura 
eha de su aceptación por la Junta tros de sección. • 
Técnica del Parque de Intendencia. Tercel'a.-El precio límite de esta y cincti~nta centímetros de anoho y 

Pl'lmi?ra.~Serán objeto de adqllisi
c16n treinta y seis cestos de mimbre 
y cafitt., 

St,gmlt1n.·,~"r~as o3.l'aateristicas p1'1n
eLIJales qUt1; deben reunir serán las si
guientes: rlidmetro superior. sesenta 
'Y oinco cen.tímetros; diámetro ';infe· 
rior, cin.cuenta y cUatro aentímetl'os; 
altura, cuarenta oentímetros. Estaran 
construidos de aatia, edn varillas de 
mimbre, y oonvenientemente reforza
dos con hilo de alambre. 

'l'eroera.-~r~l precio límite de esta 
i1dquisioión será (le mil dosélel1tas 
cincuenta y. una pesetas .. Entendién
dose este precio con los cestos pues
tos en este Establecimiento y libré de 
cualqUier otro gasto. 

Cuarta.-El plazo <le entrega será. 
dé sesenta días, a partir de la fecha 
en que se comunique al adjudicata; 
1'10)a aceptaoión definitiva de su ofer
ta. Como garantía. el adjudicatal'io 
l'espondcr(t de cualqUier defecto de 
construcción d de material durante 
un plazo de cuarenta días. a part~r 
de la fecha en que se comunique al 
adjudicatario que han sido admití-

. dos por la Junta Técnica de est(¿ Es
tablecimiento. 

Palas y pa~'ínes 

Pl'imol'a.~-Sel'dn objoto de !ld(lulsi· 
ción vointiclmtro palas y dadO l)aU. 
nos de los (LuG.se utiliZan })I),1'11 ol1íol'
tlMlo y dOi5hOl'nad.odel pan •. 
. S(jgundtt.~~LM cCtríl.o't()l.'ll:lticas (lUO 
l'~lll1il'(Ul sertm la~ silju1ont<ls: ast¡¡,' 
l'c\ll fOl'XUuttas las palas do dos pa1'tes 
~~pal'adas, la pula V01'dl1del'!llUcm,te 
¡olla y el rmwgo unidas antro l:ií mo· 

dl<tnt0 rlJmt1.o11os ds 0.001'0. ¡,a 110.10. se. 
r", de :tn(l.(lol'o. do nogal do las siguien
tes dimensiones: noventa centíme-

estará oonstruida. de mndara. y en la. 
adquisioión será de tres mil cuatl'Q\> lllll'te superior llevará una tolva. :para 
(lientas veinte pesetas. Entendiéndo- recoger o~os saoos, estará. provlsta de 
se esto preoio con las veintiCUatro pa- compuerta para cierre 4e la misma; 
las y los doc\'! palines puestos en es- en l.íJ. parte inferior también llevará 
te Estableohniento libres de to<lo una tolva con cierre que servirti para. 
gasto. recoger los residuos que se despren-

Cuarta.-El plazo de entrega será de dan después de batidos los sacos. To
treinta días, a partir de c la fe(lh~ en da la parte exterior oitada estará her
Ciue se oomunique al adjudioatario méticamente oerrada al objeto dl> que 
la aceptaoión definitiVa de su oferta. cuando funcione la mátlUina salta el 

Dacias las condici?I1cs espe~ial.es de polvo al exterior, a cuyo fin las jun. 
e~ta olase. de. efectos, el.adJudlCata- tas estarán constituidas :por caucho. 
l'lO ga~'alltrz;ara contri" t?do sIefecto de ' En el interior .d~ esta caía girará 1ln 
matcl'un o de construcc;(lll a las p~las taml)or cilíndrIco construido de :plan. 
Y.l:Jalines, p.Ol' un perlOdo de vlllnte C1\(1 de hierro, con eje horizont¡¡.l el 
ellas, a:, pal'tll' de la .feclla. en que se cual descansará en cojinetes especiar 
C?munl f1u.l>. al adjudl.catarlO qu;e ~lan les. para evitar su clesgaste debido a 
s,do adrmtldas, pr~vlO. reconoClmlen- l'l acción. d~l polvo. Dicho eje será 
to, po~ 1.a J.unta TeCnlC(1 de este Es- movido por medio de una manivela 
tablecJ,m.wnto. a mano y'en el'interior del tambor, 

Cuezos 
que estará agujereado, llevará unos 
tarugos de maderrt redondeados para 
evitar la rotura de los sacos durante 

Pl'imera.-Serán objeto de adquisi- el batido.. '"'. 
clón,.;dos cuezos de madera para guar- Tel'cera.-El :precio límite de esta 
(lar levadura. . '. adqUisición será de sois mil cuatro-

Segunda.-Las características que (lientas cuarenta l)esetas, libre de 
reunirán serálllas siguientes: estará.n cualquier gasto y en perfecto iuneio· 
eonstruidas de madera de pino espa- namiento. 
1101, sin nudos, teniando las chapas Cuarta.-El plazo de entrega de la 
un (lentirrwtro de espesor. Tendrán máquina eI! funcionamiento será de 
la form(). de tronco de pirámide, eua- MSénta días, a pártir de la fecha en 
dr(¡.ngular, de ochenta centímetros de que se comllnl(!ue al, adjudicatario la 
1atlo en la mase mayor. setenta cen- aceptación de su o~erta. 
tírnatros dJ} lado en la. base menor y 151 a(ijudicatal'io garantizará el fun. 
una. a.lturo, de ochenta centímotros. cio1H:u:niento de la rnácluina contra. 
Estarán oonstituidos por ~ondo que tlUI11quior defooto dl} material o de 
serán la base menor del tronoo de QonstruM1611 por el plazo de dos 0.1'10s, 
IjÍl'ámitle y 1)01' las ouatro oaras late- a par·tí!' do la !(l()hn. ¡¡n qul'.) hayo, s1l1ó 
rflles, tOllas las partos ostat'án fuer- Mmitídl1 1101' la Junta 'I'úcuiCíl. do 
trmleuto ml.idas con elavos 11111'íI. for- oste !.)Il,l'(lUO. , 
mo.l· el o(J:njunto. 01 oual (lebo prosou· 'l'odos los {¡footos. (i: que so utilioen. 
to.l' l'esistot1.oia 'Sufioiente para el tin"lt tanto en la oomrtl'llooi(¡n oomo en ltl 
qUo. están destinados. montul'a ¡le la. rn,áquinas y clclIloníos 

T~íl'COl'a,-l¡;l preoio limite de esta, sel'ialados para adquisioión en este 
adQuisición será el de seiscientas poJI pliego de condiciones tócnioas, sertín 
sotas con ).05 cuezos puestos en este I de procedencia nacional. " 



ECONQMICO-LE-
QUE HAN REGIR PARA LA ADQUI-

SIClO1:\' DE UN MONTACARGAS, UNA !z'"'TIll¡\
DORA, UNA APII¿\DOR,\, DOS IlASCli'L.4.S DE 
1.m:m KlLOGRAII!OS, eX" D¡\Lk"lzA AUTO:'>IA
Tna, 'lJXA lUiASADOR\, 210 METROS CUA
DRADOS DE TMUJolíA DE :\IADEÍU, CUATRO 
C!HRETUL:\.S, TIlliiXTA y SEIS CESTOS DE 
~íI:\:mP.B y CáX!, \'Ell>.'4:IC}JAmO PALAS y 
DOGE PALiNE8, DOS CUEZOS Y UNA MA-

!,!UlliA pARA SACUDIR ¡;,ACOS • 

Primera.-Será objeto de ad-quisi
ción los artículos relacionados en 
el anuncio. Las propOSIciones para 
tom~i pacte en la subasta se. exten
aerin en papel sellado de la clase 
octava y aparecerán sin enmiendas 
ni raspaduras, a menos que se sal
ven -con nueva firma, y se ajustarán 
al modelo que se publica con el 
anuncio. 

I,as ofertas deberán Sér escritas 
a maquina o a mano, eon escritUl'a 
lwmo¡:,"Úmla, es decir, con una sola 
máquinrL o de la, misma mano, no 
ü(lmllj:iónclose aquéllas en que 'l';e 

t'umbie, la,máqnin3. o la mano que 
hizo la, ma.yorla. de la oferta. 

Segundo..-Los autores {le las pro-· 
llúsicitmos o SUS l'epresentantes, que 
('tmcurl':m al acto dt'bcl'án aCO!l1pa
[HU' ft ¡¡stas los siguientes> documen
tos, hien entendido que no se tul· 
mitir,tn la.s fotocopias de éstos más 
que en el cu,so de que o.parezcttn tes
timonio/los notario.lmente o en el <1e 

,h0.1.1C1' sido cot(ljMo.s con anteriorI
dad (!il la o11cina. de Intel'vcnciCin da 
cste Establecimiento: 

a) Documento que oficialmente 
acrecUte la identWad (1el oferente . 
• b) Ultimo recibo o alta de contri~, 
lmc,ión" Industl'ial que corresponda 
satisface!' l'iegt1n el ooncepto en qt;~. 
los licitadores comparezcan Y cast:! 
ele estar exceptuaclos de dicha con· 
tribucIón con arreglo a la Ley do 
Utiliúades se justiftcl1l'á este extremo 
y se unirá la t11till1a .carta de pago 
de ut1lidaaes satisfecho. 

No será necesario el reoibo o alta 
da lacontribuciótJ, industrial ouan
do los proponentes l'esidan en lag 
provincias de Alava y Navarra y b~ts
tará acrediten su condición de in
dustriales, seglln los preceptos quo 
regulan 01 concierto económico oon 
dicllas provincias. Poro si él servicio 
hulütlra <lo realizarso en territorio 

~'llO aforado o común, al sor adJudi
callo (), suj eto c(m'trilmyonte de ~'(Í. 
gImen dístiuto dobel'(~ el' Udjudion
Íftl'lo ll1atritmlal'so eonfonne al Roo 
g'ltUll!lntó l111li0ttlllo on el hlga1' del 
HU1'vio!o. 

11) Potlm' tiotarlal tlspoc!al y, su
fltliíltlte (1m1'l1 eomlUl't'Íl' 0.. lIt flulJIWA 

tlt). íJUo.udo so trato de al)otlol.'atlos (j 

l'fl]11·(\Ht\tl.tn.ntm1. 
¡llo Fis()l'itul'tt dQ etmstitucü'n 011n1l· 

tlo éW tratQ (l(j l~mpr()¡ms () SQoiedaf 
dot!. ' , 

el Gor1;ificaclo de produotor naCio. 
nal a <!~!l ll¡won rOforon,cfa el Decl'~· 

14 ele dií:iembre de ;1950 D. O. núm. 281 ' 

to de 3 de dü:iembre de 1926 Re.l artíeulo segunQo del Decreto de 31}; 
glamento para su aplicacitin ! (le diciembre de 1940 (D. O. llúme
dice 12}, las Ordenes de 4 de mayo lro 11, de 1941) y hecho extensivo l); 
de :1,9~8 y 1~ de a!lril de 1940 (cBO.- 1

1

' las subastas y: concursos der· Mi.nis· 
letines O:fi(l~ales" mímel'os 581 y 109!, I terio del E;jército, por Decreto de ~4 
y Ley de 24 {le noviembre de 1939 1 de julio el,e 19,~g (D. O. núm. 211,1:. 
{crB. O.n número 34!l}. La citada 'garantía podrá eonsignal'-

f)¡. Declaraóión por la que se ahE- se ~n m~tá~ico o en títulos ~o l~ 
"'uen al cumplimiento de lo estahlem. Deuna PúblICa, que se valoraTan at 
do < en el artícUlo 11} de la Lev so- precio medio de c,otizacUm ('11 BaI
bro protección v fomento de la In- sa últimamente publicado, :a no ser 
dustrla Nacional de 24 de noviemJJre que estó prevmlido se admitan :rior 
ile '1939 (un. O." 'núm. 349)".a8i como su v~lo~ nomi~al. Este depósito se· 
a cuanto, praviene el Decreto de 26 constltmrá. haGlendo constar expre
de eñerQ de 19,14 {<tn. 0.1> núm 55}, s~~ente en el resguardo que tal d~
sobre Cohtra~o de' Trabajo y dc¡¡;¡.ás pOSItO se ha efectuado para acudIr 
dIsposiciones vigentes sobre dicha a la subasta de que se trata. 
materia. o Quinta.-La expresada fianza Ilfr 

g} Certificación del director o' ge· servirá. más. qtle para' las proposl
rente, cuando Sé trate de Empresas . Clones a las> cuales v..aya unida~ 
1) Sociedades, acreditat4ya de no for. aunque el ~icitador a. cuyo favor 
mar parte de las m~smas Jlinguna de estuviese extondido el ta16n del <le
las personas a que se refiere el De- pósito presente distintas propo,sicio- • 
creto de 24 de diciembre de 1923 ne9. 
(le: I"iJ mlm. 447). Sexta.-No se admitirán para to-

11) Reoibos justificativos (le encon~ mal' parte en la subasta ni para ga
tral'se al cOl'riento íln el~pngo de pri- rantiZat' el servicio, las cartas ds' 
lllas y cuotas de los Seguros Y' Sub- pag'o que se refie!'an a imposiClones. 
sidios Soclo.les. !uwllO.s para afia.nZtLl' otros slil'vicios, 

i) Declamción de que ni el ln'O- pUl' m~tS (¡'!le sea notoria la tel'mt· 
ponente u1 su l'epl'es(mt:mte son mí· mwi6n satisfactoria (le lns mismas, 
litares, a meno¡¡; 11ue se enQtlOntren si no $le justiftQaso este extremo rlOl" 
üll alguna, de las situaciones de su- mo¡Uo elo la correspontlientf\ cerU
pernnmeml'io, tle reserva o l'etirado, íicación. haciéndose en este caso la. 
sin de¡iempeílfLl' cargo milito.r, con· transferencia de la garantía. pnrl); 
forme previene el apnl'tado quinto responder al nuevo contrató. 
Il¡>l articuleJ 14 del Heglnmento de S()ptima.<~El precio que se eón
{-;ontro,taciún Administrativa en el SIgIle on Ins proposiciones se hará 
Rnmo del Ejército y 01'(len de,1G de e~l letm 1JOr pesetns y céntimos de' 
enero 'de 1941 (D. P. núm. 24), De I dicha unidad monetaria. no adtui· 
er.lContral'se en nlguna de dichns Sl~ tléndoM más fl'acoión que la d¡n oen
tuaoiones clebsrán justifj.oarlo doou- mo, en la lntcligemcia que si so' 
mentalmente. e oonsig.rasen m(ts oifras decimales no 

Los documentos que se presenten serán apreciadas, Cltlcdancio a fa
por los lioitadC¡l'es en el a,cto de la. VOl' del Estado las fracolOHtlS quo no, 
subasta deberán estar reintegrados llegmJ!1 a un céntimo. 
con arreglo a lo qne previene la Octava.-La sllbasta se verificar3< 
Ley del Timl)l'(~. 'prem:samente en día l~borablc Bn la. 

Los ofertantes no podrán ofoctuar plaza, looal, día y 110m que se fiJe' 
propuestas suporiores al setenta y en los anuncios, constituyénclose el 
cinoo por cientq del oupo que ten· Tribunal en la forma estableoida en 
gan aSigna,d:tl o de su oapaoidad de los artíoulos 32, 33, 34 Y 40 del 
produooión en un turno normal de Heglmnento para la Contrat:wión Ad. 
tl'{l,bajo, en relaoión oon los plazos rn1nJ.stl'a'éiva en el Ramo del l'ijéroi· 
de ontr?ga que ~e QOllsignen ell el to, dándose loott;ra al principiar el 
pliego dp condiolOnes técnipas.- aoto al anunoio y pliogos de oon .. 

Tel'Mra.-No serán aclmitidas las d1010nos. 
proposicioX1ÓS que no reúnan los 1'0- Novema,-Terminado, lo, lect'llra da' 
quisitos exigidos on los pliegos de estOS dooumentos, el presidente de· 
Qcmdieiones, hMiúndose constar en olal'ará abiorta la l1citación por un 
ellas que 01 prOpollOnte ostá contor- plazo de media hora, advirtiéndose 
mo con cuanto en los mismos se fL 10$ OÓnc'ltl'l'ontos que durante él 
~stilH11a 'l'ampüco sor(m '. admitidas puodeu pedil' eX!l!icMiolll1S qUH astí" 
lfill que 110 so ajuston al modelo 1m· mOtI n(l(l,~¡;al'ilíS stl!il'O l.as cOlHl1oiO' 
lllioíl.do en los anunoios, e1l1M do ,ltí sullMta, O!1 la iutelitl'en-

Cual'ttt.=Pfil'a tOIY1ítl' Darte en 10, Ci:h quo paso,(lo el plUM y abierto el 
S11lltUlti1 OlJ (Jf)IltW:itín ind¡~1)(Jt11;o,lllo prlrrllJ1' ,})liogo no so 11a1':\ e:l\;pli(J(witín 
'1110 IOH Ucitntl Ol'()fl n[\ompm1en 11 S11S filfSlma. 
l'tl!ltHltltiVtLH oi'rn'tas lit!; t1o,t'to,s do lml~(í . nnrantH 01 expresarlo plazo do mo. 
q\W jnstiiir¡ntm htt!iol' imlmóstQ en 1(\ tlHl. llora, 19R l1cita(lol'lltl elltl'oírl1l~{¡:n 
Caja '(ttlt!Ol'tl.l (lo Dopósitos o en SUíl al fll'Of'll.doíltO, })ajo soJ)1'O CCll'l'iltla, 
f4llo'!u'l1lalos uno, snma oqui.Valerl'te al 1()~ plicgos qUtl contO.!4~T!tn "liS prolJo' 
ttll1to por cIento del impol'te de sus s'leiones, 'J" cm el anverHO del oita!lO· 
ofertas, oalculado SOl'll'G el procio 11· solmJ debor(t ll(~l1arse osc1'1t~ 10 si
mite, en lo. ouantía que sOl)nla el gllitmté\: "Proposioión 1)aro, optar a 
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la mll)ll.sta de .... ........ (~. á aonUl1Uá-l más clocumél1tos que acompañen a. En el mismo acto del otorgamientc¡, 
el clel mismo) . sus proposiciones.' de la escritura, se devolverán al con-

El lo reeibirá.; seilalan- ;Déeimocuarta.-La 19ara¡ñ.~,fa pro- tratista los resguardos .del depósita. 
con el número que visional se perderá, qu.ed!}¡ndo· su im- definitivo. . 

CO:I'l'€,S¡;IOnda por el Orden de pr6- porte a.~beneficio del Tesoro, cuando Décimonovena.-El contratista que-
illmtación v los déjará sobre la me- el autor de la proposición que resulte da obligado a presentar en la Ofici
sa a la vista del plwlico. más ventajosa deje de suscribir el na 'Liquidadora de Dereehos Reales. 

Una vez presentados al presiden- aeta dol concurso ~ceptando su com- la escritura qqe se otorgue, siende:' 
t,~ los pHegos, no podrán retirarse promiso. de su cuenta el abono del ;impuesto-
nm' ningún motivo. Décllnoquinta.-Al declarar acopta.- que lll'OCena y demás gastos iIue 00-
'Décima.-Cinco minutos antos de da. 1llla proIlosición se entiende que ;rno consecueneia pudieran originarse_ 
expirar el plazo de media hora, .se Em la ~c.oDta.C:ión va envuelta la ros.:' Vigésiml,J..-Serán de cuenta del ad
ammciará ~n alta voz que falta solo ponsalnhdad del rematante hasta que jhdicatiirio todos los gastos que oca~ 
esa tienmo para la admisión de pJie- sea aprohada ~ por el Ministerio del Rionen los anUlwios y el otorgamien
gos al expirar la. ~edia .hora el Ejérci~o, sin .cuyo requisito no em- to de la eS'lritura en' lá'fórma y nú
¡m'"l'].''''H''' lo declarara termInado. pezara a causal' efectos, a menos 'mero. de eJemplares <lile determina 

Inmediatamente el presidente abri- que la urgencia del servicio exija el ~9.rtÍ¡¡ulo 55 o.del Reglamento de: 
rá el "primer pliego- presentado y se s(~ ejeeute desde iuegQ., . Contratación y acta de la subasta; 
dlmf úictura por el secretario odel Tri- ~ Décimosexta.-Una vez recaída la exigi~!~dose Ji'il. rematante la pre
bunal a la proposición en él conteni- adjudicación provisional si la urgen- seníación de los recIDos que acredi
da v sucesivamente se abrirán y lee- cia del servicio exigiera que se ~je- ten haber satisfeeho los derechos d& 
ráü'los dermis pliegos por el orden de cutara desde luego, el contratlsta inseróión de los anuncios. 
mnneraai(m ql1e se' les !laya dado al . tendrá obligación de hacerlo aSÍ. Vígésimoprimera.-'ramhjén serán 
presentarlos. . ,.. Si despuCls ~J.., ?tmt.l:atista ~ayore- c1e cnenta del.contratista todos los-
I)(leimom'imera.~Ul1a vez termma· , Cldo por la adJudlcaclOn prQVlSlonal gllst{)S de transl:)orte, acarreos y de

¡lit Ía léctlll'tt de la.s proposiciones f 110 obtuviera la udjudieáción detf- 1'echos o l1rbitrios que llU(Uerall tener 
p!'¡.sentadas, se fUrmfil'ii. ~ po!' el se· I nitiv;a ?ólo tendrá derecho ~ que se 1:t auercancía, puesto qll,~ el preCio 
¡;l'í'tario del 'l'ribunal de lo, su- 19 llqlllde y abone al precIO de su ¡lorque se haga la oferta se euían. 
lmsttt un esta¡!o c6m!Htl'o,tivo de las propOSición la parte del servicio pres- dl'r;1 que i'S colocada aqu~lla al ];lit: 
mismas, (IHe firmaran dicho sec'i:eta~ tacto, si.n derecho a. indemnizlHJión al. ~e los AlmaMnes, de acuerdo con 10 
rio y tlI Iutí',l'ventol', estampando el gu~a, , • lll'm;eptuado en el pliego de concU. 
pl'c¡;idantu el Visto Bmmú. S1 el ~ ~(mctlrso :rUílíl~ a~mla.dt?, sora í1iones tócnica.s. 

Si de este estadO l'fl:mltasen dos o l'fltestatIvo pam el adJufllcatal'lO pro- Vig¡}simose(~lmda, - El tlolltl'atista 
müs PNIlOSigioMsigtmles. Y fuoslln "vls!omtl continuar ~. 11? ele Muerdo queda ()lJli~~.ao a. s,ttisfacül' el im~ 
laK múfj VOlltaJm,as, 01 Ilrmwlente {le! cO!! el Hamo del EJél'CIto la presta- ¡mesto elel '1 nnbre, el tle l}agos del 
Tl~¡¡m!l~l (la la SUlHl.StO: invitará a! ción del servicio nor el tiemllO in- 1 ERtado, a~í como los arbitrios pro. 
IltW, lh:itaef6n \)m' lltljas a la llamt, 1 dil;llHmSabltí p::l.l'a asogurar el nfi§'mo. ",¡rmIales o mu.nicipales que estén 
,llll'Qllte ül t¡i:riniuo {le ¡¡uince mi· Decimús(¡ptima. = Aprobado el re- f'i'Í{íblecirlos o se establezcnn en el' 
llUtos a 105 autores de (llchaslJro- mate por quirm corresponda," el all- período de tlmación del contrato y 
posioiones si terminado dicho pla- jmlicararl0 tendrá la obligaci<m <le snan inherentes al mismo, 
Zg la igualdad, Se dfi- con;,;titull' a disposición del· .Presi- Vigésimotercel'a,·~r~a entrega de los. 
citlil'tl. llO1' medio (le sorteo la l1dju- dtl1lte (lel 'l'l'ibunal de la Subasta un objetos contratados se vOl'ificará en 
dicación del servicio. depO:nto definitivo cuya cuantla será los A1maoenes, elel Establecimiento 
Jlu(ld(,eimar~Uno, vez llorrada ltt li 1.1 fIelG corresponda, según la. Esoala Central clelntendencia en ~!a{lrid, 

c!tnowri el pl'eSWentB tlBc1arl1r(t ace.p- l¡ne sefiula el DePósito de 30 de di- Pacfftco, núm. 86, o bien donde se • 
tada a reserva de la aprobación 5U- w'mbre de 11)40 (D. O. núm. 11, (le designe por la Superioridacl previo 
perir)l' tHIUella prclllOsieión qu~ es- 1!);l,1) , tomado sobre el importe de reconocimiento que establece la con
tandn tlentro de los precios li;¡;rlites su .. aflj:Udicación, cor:stitl1yéndose este dición 12 de las técnicas. 
resulte mtís conveniente según las del{{l.slto en la mIsma tormo,. que De cada entrega se redactará tri.
eOlldicionm; del ofel'tante y del Ser· "para el Pl'Ovis1o!1u1 ,..,.,eceptúa la plicada ,acta de rec(\pción uno de' 
ViCio aún ouando no sea prellisamen- condición CUal'tll. cuyos ejemplares se entregará al con. 
tri la. más económico, l)aro. el '1'e- Este depósi.to se impondrá dentro tl'atista. 
soro, pudiendo ser desechadas por del plo.zo máxiino de quince ,cUas La reoepción 11abní de tener lugar" 
el 'l'ribunal de la Subasta todas las contados a partir desde que se no- déntro del 'ejerCiciO económico del 
propOSiciones, aun cuando se ajus. titlque dicha á.í}robación al oontra- Presupuesto vigente a que. atectan 
ten eXMtrunente a los pliegos drJ con. ti¡:;ta y servirá, para garantir él cliin. los créditos, salvo cuando ~ Se hu. 
(UCiones, Siempl'H qne 'a juicio de pUmiento del (lontra,to, hacitíndose hiera dado cumplimie11to al articu
las técnicos y'de la Superiol'idarl 110 constal" así expresamente en el do- lo 1.1\ del Reglamento de Contratación 
sean, benefiniosas para el servic1.o,. cu,monto acred~tatlvo de la cOI:stitu- (1;1 cuyo oaso la entrega y sú reoep:' 
seguldamento se oxtendel'ú,~ acta no- cion del Ilepóslto, tenIéndose pr€lsen- Cl6n habrán de tener lugar sujetán
t~l'ial do lo OCUrl'ído <que autoriza· te. 'euo,ndo cOl'réSJ)Ol'Hla lo dfJtermina- dose a los orédtios eonsignados en 
ran todos +os individuos (lel '1'ribu11al d" en el l!ttículo 0.° del Reglamell- "cada Presupuesto, con arreglo a lo 
)' fll'ltlci:t'(1 el l'Gl"natrmte o su ¡tpode. to do Contrataci<ln,' quo ~ ostablec€l él artículo 12 de dicho. 
rado, (. Dócimootlwlt, ~,.:81 oontratista ten- Hoglamento. , 

])óéinwtOl'n{ll'a,-=T.afl Cll1'tas de pa. dril, obligación de tOl'maliZal'tlSClritu- Vigóflimocual'ta,-El pago Sé efeo-
~), (lH díJ!ló3It0, ClO1'l'e8Votldlentos. a 1'1L púlJlimt y .Otltl'(~1iar al Pl'eHiüente t1Htr¡t una vez l'Mibidos los artíoulos 
tlS 111'0110fliel(H¡(iS C{1l(~ uo fllmmu acep" do! '1'1'ibUrlo.1 dG la Subasta pl1l'(J. 01 n, l'il1tiflfl1COlón, (lon cargo 11 los eré. 
tMfi~ 111 !umwu (JhJoto de J)l'Ot¡lílto. mml'o (1 su dOfrtillo el númoro de tutOíl disponiblHs en 01 Pl'OSUpuosto 
So .ctevnlV0l'l'ttí 11 ltH\ i:ütorosatloi'! (1Clí;- ojornpllil'ol'j l'tlgltu!loutar1os que (l!ltn. vig¡mtn por mMio <lo ml1lHtl1míoutos 
r~l?S (lo tOl'mlwul0 (JI. auto do la su- lJlotlO {Jl ttl'tíünlo 1m a~l ntlgJ~:mHmto .. dc llago, üXJJ(j(lidOll 11 :nomln'o dol , 
l:\?tn., . lOfl qno fll'ma:l'f\l1 01 l'eth'tí dCcl ele (;outl'atanl(l1J Atllumlst1'ltt!ya 1m ('(mtnttlst:t, Justificación qno 
,(t~ lillk\nUts (t Jlle <10 liU¡; l'(Jf'!JlJJotivnR (JI nal1w dol gJó1'(lito en 01 te1'mlno dC\terp.1in:1 ato oual'to (lo la 
~r(jf~n.81 <ruo<!/tncIo é¡;;tns tmiall$ tt1: ex. (h1 tm mes a (lOntnr desde el <lía on instrucci6n soxta de la Circular al,): 
lC¡( lonte ele la sul):J,sta: C!lfÓ so le notitiquo la adjudiotwión de. Contabilidad ele ~ de noviemlll'El do 

g"llallXlento se clovolvol'ál1 los de- ílnitIva del remate. 1íJ:l1 (D. O. núm. 263). Con antela.~ 



14 do dioiembre de 19~Q 

,~itin al el contratista acredi-, rElspondielldo el reniatante del mayor 
ta1':1 (,.1118 satisfecho la Contribu~ ,gasto que ocasione con respecto a su 
'CIen Industrial que le oorresponda, lproposición. 
la,> cuotas ele los Subsidios y, los gas- ¡ "Las r'esponsabHidades a que se con· 

impuestos -y arbitrios enumera~' )t1'aen los dos párrafos anteriores se 
en este -pliego. ' -exigirán en la forma que determIna 

Vigésimoquinta.-':'Si el ci:mtratista'o la' condición veintinueve. 

D. O. núm. 261 

tos .dé origen que no pueda.n resol· 
verse 1)01' l:'ts disposiciones esní.lcia· 
les sobré la Contl'ataci<m Admillistrr •. 
Uva en el Ramo del Ejército, se r\?
solveran por las reglas del Derecho 
común. ' 

Trigésimoprimera . ....;Estos contratos 
no pueden someterse a. jucio ar1l1-
fral. y cuantas dudas se susciten 
1)1'0 su inteligencia., rescisión y 
tos, se resolverán en la forma que 
dotermina la. condición anterior. 

sü representante dado a conocer al 
Director del Esta1l1ocimiento, se" au
sentara sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas alservic10 gue 
":fuera necesario comunicarle se con: 
sideraráncomo" si las hubiera creci
'nido, y de no" cumplirlas se proce-
4era a efectuar el servicio en la fol'· 
m{t que mt1,s, convenga, a costa y'ries
go . del citado contratista. 

Vigésimosexta.-El contratista que
ds, obligado al cumplimiento' de los 
preceptos relativos al Contrat-O da 
"Trabajo, Accidentes, trabajo de mu
jeres y niños establecidos por Decre
to de 26 de enero de 1944 (ttBoletín 
'Oficial» nÚlllero 55) y demás disposi. 
~i!ones vigentes sobre la materil:t. 
Asimismo se ajustará a las obli· 
gaciones seliala,das para los patro~ 
nos on todas las dispOSiciones de 
()!1.l'áctel' socia.l qué se encuentran ;tt-, 

Si el iñeumplimiento afecta a los 
plazosíle entrega y no -se determma 
la anulación del contrato, se podrá 
cou¡;;eder una prórrog"lj,del plazo no 
cumplido, pero quedando el rematan
te sancionado por «illc:umplimiento . Trigésimm¡egnnda,-En c.a s o de 
dl\l contrato" con una multa diarIa, muerte o qutehra del contratista, 
hresta que complete la entrega quedará. rescindido o terminado el 
póndiente a dicho plázo. igual al me- contrato a no ser que los herederos 
dio por ciento del valor. de los efectos o síndicos de la quiebra se ofrezcan 
~O cosas contratadas que ea el Ilitsmo a llevarlo a caho bajo las· condicio· 
deberían ser entregadas. Dicha multa nes estipuladas en el mismo. 
se hará efectiva al efectuarse :'{¡l pago El Ramo del Ejército entonces que
de la contrata o si éste se hace por dará. en lihertad de admitir o des
partes. al hac!>l'se el primero des- echar el ofrecimiento, según conven
pués de impuesta la. multa. ga y 13n este último caso tendrán 

Vigésimonovena.-En todos los ca. aqué?lO~ del:echo a que se le5.}m.gara 
sos de incumplimiento el contratista i laS h!Jl:ldamones de los devenbo~ del 
será. requerido al abono que proceda, . contrahsta. 
y de no verlficarlo en el plazo que M I 'I'rigésimotercera.-Por el llamo del 
fije, si la fianza prestada o los pagos I Ejército podrá sel' rescindido el con· 
t¡IlO estuvieran pendi.mtes de satis-' trato si Sí) suprimiesen. los s(Jl'viciOS 
faaérsele no se considel'111'aU suflcieu. a. que éste se refiero () dejara de oon
tos, se expedirá oertit1ca.do del débi. slgm.l.rsG on Presupuesto el crMita 
to por el Interventol' del rr1'1bunal de lHlCílSal'io para. el mismo y s(l1'á igual· 
la subasta con expreSión del oa.pítulo. mente oausa do rescisión la creación 
artíoulo, sección y presupuesto a {!lle de un monopolio SObl'O los efectos o 

gentes. ' 
Vlgésilnoséptima, - 'rol'minado 01 

(jontl'ato. eompletn. y fielmente por 
parte dl,l contratista, el Presi<lente 
dal 'l'rl.bunal, a cuya disposici6n está 
cmistituida la fianza" acordará su 
devolución si ·bien exigiéndole pra-

afeota. . materIas objeto de este {Jemtrato. 

. t di:t 1 1 ti Este certifioado sOl'á cursado por el 
Vlamen é que ftere e H1 )01' • so. s· Presidente del Tribunal de la snbas. 
fecho los p;astos a quo so refiere la 
-condiciCm 25 y que se ha. dado oum. ta al DelegadO de Haeienda. de la 
pUmiento a las dispOSiciones ¡'egu. pl'ovincia de (londe tonga Sll residen
ladaras del Impuesto de Derechos cia Gl contratista, para que, con arro
Reales. gIo a lo cIlla establece el artia1l1o 61 

Vigésimoctava,-Cuando el rema" {l," la Ley de Administración y COl}
tanto Í!"lcumpliere las oondl.ciones que tal)iliclad de la Hacienda Pública, se 
-debe llenar l)ara la celebraci6n del proceda a la ejeoución y venta de los 

bienes qua sean precisos, en la fOl'ma 
-contrato o no cumpliese éste coufor· establecida. para la recMtdaciórí de 
me se hubiese estipulado, se anula- rentas, tributos y créditos de 1a HJ1-
1'á ell'emat'e ° el contrato o, su costa. cienda. !)ública, ingresando él impor-

Los efectos de esta declaración se· te del débito,4tna vez hecho efectivo, 
1'6.n: • con aplica.ción al capítulo, artículo, 

Primero.--La pérdtda (le la garan- Sécción y presupuesto en que resultó 
tia o depÓSito ,de la subasta, qua el desoubierto, y cursando el Delega
desde luego se adjt¡dicará al Estado ¡lo de Haciemda a In, Autol'ido.d que 
como indemniztl,ci<Jn del perJuicio Jo 1'émitió el certificado la carta de 
-ocasio.nn:do por la demora del sor- lJUgo que justifique el restablecimien. 
vicio. to cLill crMito. en el servioio de refe-

Sogundo. - La. cole}m:w1ón de un rencia. 
nuevo remate hajo las mismas con· l'rig6sima.-Las disposiciones gu
dletones, pagando e1lrrimer rema,tan~ hernativas que en el contrato so adop. 
te la diferencia del primero al se- ten por la Administraoión "'tendrá. oa
gando. ~ rActar ejecutivo, qnotlando a sa.lvo el 

ToroOl:'o. No pl'llsont!1ndose pl'Opo·~ derocho del COlltJ'atif)Ü']. pum dirigir 
sioión admisible en el llUevo. 11.1. Ad· sus reclamll.OiOllM 1)(}1' la. vio, cunten
nlinistmci(~n ajccutr1l'lí el l';erv1010 por CiOSMl.dministrativtt. 
i:lU cl1ll'lutn o pOl' cont!'o.tMi6n dh'ecta, ¡,as Clwstiones ,11 (1tH) (i!:lt(m ermtl'll.-

'fl'ig'Qsimot:.ual'ta.-Tollo cuanto no 
{~pat'ezca oonslgnado o previsto es
lH3cialmente en el pliego de cO!~dicio· 
nes logales so regirá por Jos preeop" 
tos del H:eglamento <le Contl'ataeión 
en el Ramo del· Ejército o ~n su de
fecto por las Reglas del Dereoho Co-
mún. . 

Trigés!moquinto¡ ..... En oumplimiento 
íte lo (IUe pmviene el a,1!tículo 11 de 111 
Ley do 24 de <noviembre de ;1.939 (Ea
Letín OfioiO¡]. núm, 349) sohre Ordena.
nión y Defensa de la. Industria Na
cional, se hace constar qua (111 el pro
sente pliego de condiciones legales so 
ha daclo oumplimiento a lo dispues
to en dicha Ley, as:! como a 105 pro
ceptos no derogados por la misma. de 
la Ley de 14 de fubrel'O de 1907 ¡Co
rtwc'lón Eegíslatíva núm. 27) sobra 
!}l'otéCC!ón de la Industria Nacional 
-sr l\eglamel1to para su aplioación, 
Rpl'obaclo por Orden de 26 de juliO 
de 1917 (C. L. llúm, 153), a cuyos 1'1'6-
ceptos deberá el contratista dar curo' 
l}!intiento e11 la parte que le OCll'l'éS' 
p011l1a., 

Pllllwl. 4, de tliclombre do ;L900. 

Nl"1m. :1.459 

,CITB EL NUMEltO ASIGNADO A. SU ANUNCIO EN ES'fA S13CCION A1lt AVISAIR I,lA 

llEMESA PAllA SU PAGO It ~sta AdminJstraci6n 


